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UNAS PALABRAS 

Al concluir este trabajo, creo haber cumplido los prop6sitos que 
me inspiraban: hacer un esfuerzo que correspondiera a las exigen
cias de una tesis profesional y presentar modestamente algunas con· 
clusiones personales a que he llegado en el desarrollo do este tema. 

Aunque el titulo do la tesis supone el estudio concreto de la 
naturaleza jurídica de la Renuncia y de la Remisión de la Deuda en 
el Derecho Mexicano, en realidad el traba}o se amplió deliberada· 
mente, haciendo un análisis lo más completo posible, tanto de la 
doctrina contractuali.sta. como de la anlicontraclualista, y después 
del Derecho Positivo Mexicano, siendo el último capitulo el que real
mente justifica el titulo de este ensayo. Por lo demás, la solución 
que en él se consigna no es nueva, sino que constituye la misma 
opinión del Señor Licenciado Manuel Borja Soriano, distinguido ex· 
maestro de esta H. Escuela Nacional de Jurisprudencia. 

Seguramente le falta a este ensayo el sistema y la madurez ne
cesaria, se abusó de las transcripciones y tal vez contenga no pocos 
errores: pero ello, sin ser disculpable, se debe a mi absoluta inexpe
riencia en lo que a trabajo de esta mdole se refiere, y a que la doc
trina sobre el tema. tan extensa y tan variada, no pennite ser con
centrada sin temor a desvirtuarla. Por estas y otras razones ruego a 
quienes lean este trabajo, sepan perdonar los defectos que contenga. 

Agosto de 1943. 

5 



CONCEPTO GENERAL Y DEFINICIONES: ACEPCION COMUN, 
ESCRICHE. AUBRY Y RAU, COI.IN Y CAPITANT, LOUIS 

JOSSERAND, BAUDRY LACANTlNERIE Y L. BARDE, 
MANRESA, CLEMENTE DE DIEGO Y ROBERTO 

DE RUGGIERO. 

El diccionario dice que "Renuncia" tiene su origen en la pala
bra latina "renuntiare" y que es el desistir de una cosa, y "Remitir" 
de "rernittere" que significa perdonar la pena u obligación. 

Son esos los conceptos m6s amplios, comunes y corrientes que 
existen sobre el particular. El desistirse, el apartarse de un intento, 
abdicar o abandonar un derecho, significa que se ha renunciado a 
él, pues se puede renunciar tanto a un derecho que ya se tiene, co
mo a uno que se espera adquirir. El perdón, la exoneración de una 
cbligación, constituye esencialmente el contenido del acto "remitir". 

Pero si nos situamos en el campo jurídico, esos conceptos am
plios, generales, se restringen un poco y var1an de contenido. Dice 
Escriche en su diccionario de Legislación y Jurisprudencia que la 
Renuncia es "la dejación voluntaria, dimisión o apartamiento de al
guna cosa, derecho, acci6n o privilegio que se tiene o se espera te
ner. Puede hacerse por el que tiene facultad para testar, ceder y 
trotar, y se restringe por su naturaleza a las personas, cosas y dere
chos expresados en ella; de suerte que la renuncia de un derecho 
no se amplia a la de otro, aunque sea en la misma cosa, ni perjudi
ca mós que al renunciante. La renuncia se diferencia de la cesión en 
que para ésta deben concurrir la voluntad del cedente y del cesiona
rio y causa justa por la que se transfiere en éste el derecho, al paso 
que en la renuncia basta para su perfección la voluntad del renun
ciante¡ y en que el efecto principal de la renuncia es sólo la privación 
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abdicaci6n, y el de la cesión es la traslación del derecho del cesio
nario. 

Algunos dividen-sigue diciendo Escriche-la renuncia en tras
lativa y abdicativa. Renuncia traslativa, que también llaman trans
misiva, es la que comprende los bienes, derechos y acciones que el 
renunciante tiene adquiridos y que por una especie de donación o 
cesión implicita transfiere en la persona por quien se hace la renun· 
cia, que es a la que aprovecha solamente. Esta renuncia os real
mente cesión, puesto que .en nada se diferencia de ella. Renuncia 
abdicativa, que también se dice extintiva, es aquella en quo el re
nunciante nada cierto y determinado da, ni transfiere de presente, 
porque nada tiene ni posee, sino que solamente se aparta para siem
pre de cualquiera derecho que en lo futuro pueda adquirir". Refi
riéndose a la Remisión expresa que es ''el perdón o exoneroci6n de 
alguna obligación o deuda, como también de un delito, C\.!!Jxt o 
pena". e 

Lo que afirma Escriche respecto a la renuncia constituye casi 
la conclusión a que vamos a llegar, los caracteres de ésta como abdi
cativa y no traslativa, en la que no se presenta ni es indispensable 
el consentimiento del renunciatario o sea aquél a quien beneficia la 
renuncia son los que vamos a adoptar como verdaderos y doliniti· 
vos. No podemos decir lo mismo respecto a las aseveraciones que 
Escriche atribuye a otros autores en el segundo párralo que hemos 
reproducido. El renunciante puede con su acto, producir unas con
secuencias que tal vez sean transmisión do detenninados derechos 
y que de ninguna manera significan donación o cesión, o bien pue
den las consecuencias no significar transmisión alguna. 

Ahora veamos la opinión de algunos autores· y cómo definen 
estos institutos: 

Aubry y Rau sostienen que "La renuncia en el sentido más 
amplio, es un acto por el cuál una persona abdica o abandona un 
derecho que le pertenece" y que "la renuncia que se aplica a un cré
c;j.ito toma más particularmente el nombre de remisión de deuda". La 
definición que nos dan de la renuncia Aubry y Rau es perfectamente 
dora y no presenta dificultades, pero respecto a la que nos dan de 
la remisión de deuda suscita interrogaciones. ¿Es que la remisión 
no es sino una renuncia? ¿Son la misma cosa renuncia y remisión, 
siendo la segunda una especie de la primera, es decir, la que se 
aplica a un crédito? 

Veamos qué diorn Colín y Capitant: "La remisión de deuda, 
es el abandono gratuito que el acreedor hace de sus derechos al deu
dor." Esta definición coincide indudablemente con la de los autores 
anteriores. 
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Louis Josserand dice: "La remir;ión de la deuda es el acto por el 
cual un acreedor !'>enuncia a su crédito, abdica a sus derechos''. 

fuudry Lacantincrie y L. Barde exponen que: "La remisión de 
ia deuda es un acto por el cual. el acreedor renuncia total o parcial-
1l'!ent~ a sus derechos". 

Por último, Planiol y Ripert y F. Laurent no expresan otra cosa. 
Todos estos autores, pues, opinan como Aubry y Rau. 

Veamos que dicen los autores españoles: 
Manresa nos indica que: "Es la condonación un acto de libera

lidad, por -el cuál, sín percibir precio ni equivalente alguno, renuncia 
el acreedor a hacer electiva la obllgaci6n, quedando ésta extinguida 
en su totalidad o en la parte o aspecto a que dicha condonación se 
refiere." 

Clemente de Diego expresa que: "La remisión o condonación 
es la renuncia, perdón o quito de un derecho hecha por el acreedor 
al deudor en todo o en parte. Fúndase en el derecho que el acreedor 
de una obligaci6n tiene a renunciar a su pago". 

Y para terminar, veamos Jo que dice Roberto de Ruggiero de 
ésta instituci6n. "La remisión, que el C6dí90 en sus escasas e impre
cisas reglas no define, constituye una especie de la renuncia aplica
da a los derechos de crédito." 

Para todos los autores cuyas definiciones reproducimos, tanto 
franceses como españoks, la renuncia y Ja remisión no son sino la 
misma cosa, tomando particularmente éste último nombre, o el de 
condonación, cuando se trata de un derecho de crédito. 
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OPINIONES DE LOS AUTORF.S. TESIS CONTRACTUAIJSTA Y 
TESIS ANTICONTRACTUAUSTA 

Dos tesis principalmente contienden sobre la naturaleza juridi
ca de la renuncia y especialmente de la remisión de la deuda. 

La primera, "tesis contractualista" como hasta la fecha la han 
denominado los autores, es sostenida por aquellos que afirman que 
la remisión de deuda es un contrato. Sus partidarios son, entre otros, 
con variaciones de detalle y no de esencia: Pothier, quien asimilán
dola a una donación, le da necesariamente carácter contractual. 
Laurent dice que si la remisión es gratuita, constituye una liberalidad 
y como tal. está sujeta a los principios generales de las donaciones, 
en tanto que la ley no diga lo contrario, es decir, que también la su
jete a los principios especiales; y como la ley no establece forma es
pecial para la remisión, no le son aplicables las disposiciones al res
pecto en materia de donación. Ahora bien, como la donación es un 
contrato, es indispensable que se acepte la oferta de remisión, la 
cual puede ser revocada en tanto eso no suceda. Concluye afirman
do que como en el derecho de propiedad y sus desmembramientos, 
existe un lazo directo entre el propietario y la cosa, el primero es 
libre de romperlo sin que deba existir nadie para aceptarlo porque 
a nadie interesa el abandono que él hace, en cambio, dice, tratándo
se de un derecho personal, el acreedor, dado que su crédito deriva 
de una obligación, la cual para nacer exige el concurso de volunta
des. s6lo por el concurso de voluntades contrario, por el mutuo disen
so, puede disolverse. (Art. 1134 francés.} En definitiva, la renuncia 
debe ser aceptada por el deudor. 

Planiol y Ripert deciden que sin un acto convencional entre los 
interesados, la remisión no existe y la declaración que el acreedor 
pudiera haber hecho en ese sentido, puede ser revocada en cualquier 
momento. 
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Josserand dice como los autores anteriores, que es un acto con
vencional, supone tanto el consentimiento del acreedor renunciante 
como del deudor beneficiario, pues son necesarias dos voluntades 
para extinguir una obligación, lo mismo que, en principio al menos, 
son necesarias dos para crearlas. Sin embargo, hace la salvedad 
de que tratándose de derechos reales, s{ puede operarse la extinción 
unilateralmente. 

Baudry Lacantinerie y L. Barde se expresan en los mismos tér
minos que Planiol y Ripert. Como el artículo 1285 francés define la 
remisión como el "descargo convencional" y éste supone neccsoiia
mente convención quie es acuerdo de voluntades, hasta que éste so 
presente habrá extinción de la deuda. Consideran sin embargo que 
en caso de que el acreedor expresamente manifestara su volun
tad de remitir unilateralmente, la remisión se producirla ipso facto 
y sin necesidad de aceptación alguna por parte del deudor; y dado 
que tratándose como se trola de un derecho de crédito que S0 re
nuncia, se extinguiría necesariamente la obligaci6n, porque no pue
de haber deuda sin derecho de crédito; solución que ellos mismos a 
continuación se encargan de criticar afirmando ser condenable y di
ciendo, como Laurent, que si tratóndose do derechos reales, el aban
dono de la cosa no representa interés para otra persona, el derecho 
de crédito supone un lazo entre dos individuos y la abdicaci6n que 
uno de ellos hiciera de su derecho afectaría al otro interesado, el 
deudor. Además, cuando la deuda nace de un convenio, la suposi
ción que rechazan, dicen, choca con el principio que consagra el 
fiegundo pórafo del artlculo 1134 del C6digo Civil Francés, que reza: 
"Los convenios no pueden ser revocados, sino por consentimiento 
mutuo de las partes." 

Colín y Copilan! argumentan en la misma forma que Laurent, 
Baudry Lacantinerie y L. Barde. La remisión Cf, en principio una 
liberalidad, puede hacerse entre vivos y por causa de muerte. Las 
consecuencias que de ésto resultan, son: a).--que la capacidad para 
remitir o beneíiciarse de un acto de tal naturaleza, debe ser la mis
ma que es necesaria para hacer o recibir una liberalidad. b).-Lo 
remisión está sujeta a las reglas de fondo de las donaciones, no as{ 
a las de forma, excepto en los casos en que sea hecha por acto de 
ultima voluntad, pues en tal caso debe sujetarse a las reglas de for
ma de los testamento~ y aunque la remisión no revista forma deter
minada, pues puede ser tácita e inducirse do ciertas circunstancias 
de hecho, debe existir consentimiento de ocrcedor y deudor, pues 
no es un acto juridico unilateral. 

Todavía, dentro de la Teoría Francesa, Aubry y Rau, Demoque, 
Benudanl y olroo, aceptan que es un contrato. 

12 



Entre los juristas españoles, Manresa opina que la condona
ción es una liberalidad y agrega más adelante: "La idea de que 
la condonación, quita o remisión de la deuda puede ser expresa o 
tácita, consignada en el párrafo primero del articulo 1141 de nuestro 
proyecto de 1851, se acepta, así como su aspecto de verdadera do
nación, por la generalidad de los códigos extranjeros ... " ( 1 ). 

Clemente de Diego en una llamada expresa: "Discuten los es
critores si la remisión o perdón de deuda es un acto bilateral (con
vencional) o unilateral (Ruggiero). Nos tnclinamos con Cast6n a la 
opinión de Planiol y Valverde, en el sentido de que es convencional. 
porque según el articulo 1187 del Código, la remisión exoresa se 
sujeta a las formas de la donación y ésta exige aceptación.' 

Por último, Alberto Blanco, autor cubano que estudia el dere
cho m:paño' sJstenta en su libro una teor!a ecléctica. La condona
ción de la deuda cuando es expresa tiene carácter contractual, pues 
SE.: 1~ equipara a la donación, es una donación de la deuda entre 
vives; cuando la donación es tácita o existe renuncia expresa que 
se deriva de actos del acreedor en los que no interviem para nada 
el deudor puede considerarse como condonación unilateral fundada 
en la voluntad de una sola persona, a saber, el acreedor. 

Entre los italianos, principalmente Ricci y Giorgi y algunos otros 
autores admiten ésta tesis contractualista. 

Para terminar con los autores contractualistas ,analizaremos Ja 
opinión del alemán Ven Thur, quien sustenta un criterio absoluta
mente contractualista con fundamento en el Código Civil Alemán. 
Dice que el acreedor puede extinguir su crédito condonándoselo al 
deudor y que tal derecho de remitir la deuda tiene su fundamento 
en que como todo derecho privado subjetivo, est6 establecido en 
interés del titular y depende, en general de su voluntad. 

Admite, como Jos autores anteriores, que otros derechos, los rea
les, entre ellos el de propiedad, se extingan por la declaración uni
lateral de su titular, renunciándolos, y que tratándose de derechos 
de crédito, la extinción por remisión se opera conforme al artículo 
115 del C. Obl. por un acuerdo entre el acreedor que remite y el deu
dor que acepta, por "un contrato cancelatorio, al que a diferencia 
de la renuncia, suele dársele el nombre de contrato de remisión de 
deuda." Expone también que el consentimiento puede ser otorgado 
expresa o tócitamente por el transcurso de un plazo prudente, desde 

( 1) Y cito el artículo 1762 de México, (Código de 18701. Esto constituye evl· 
dentemente un error de r.ste autor, que en lo porte que correspondo ana
lizaré debidamente. 
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que se supone que la declaración del acreedor ha llegado a cono
.cimiento del deudor y éste no se opone en dicho término, o puede 
derivarse de hechos que lo hagan suponer, Por último, hace la si
guiente afirmoci6n: "La remisi6n hecho a titulo gratuito, constituye 
por regla general, una donación, aunque no reclama la forma es
crita ... " 

La segunda, "tesis anticontractualista", que principalmente sos
tiene que la remisi6n de la deuda es un acto jurídico unilateral, 
cuenta entre sus partidarios principalmente a autores italianos. 

Paciíici Mazzoni, considera fundamentalmente que la rernisi6n 
de la deuda es "un acto unilateral que se cumple por la sola volun
tad del acreedor, sin ser necesario el concurso del deudor que que
da liberado, aún contra su voluntad." (2) Pero agrega ademós que 
"puede ser retractada como la renuncia, siempre que no haya sido 
aceptada ... " 

BorsarL investiga si es necesaria la aceptaci6n del deudor y 
concluye afirmando que n6. "A mi modo de ver, no es necesario la 
oceptaci6n formal del deudor aún cuando esté siempre en su po· 
der el querer pagar a pesar de Ja absoluci6n para no sentirse humi
llado. No hay en el texto palabra alguna que hable de acepta
ción ... " (3) 

Los dos autores citados niegan que la aceptación ¡ea indispen
sable para que exista la remisí6n, pero admiten que en caso de pre
sentarse nace el contrato; puede según ellos, haber remisión con
tractual, aunque no es esencial para lo remisión que adopte ese 
carácter. Dicen que la remisi6n sólo puede revocarse antes de la 
aceptaci6n, porque cuando ésta surja, habró originado un verda
dero contrato. 

Ruggiero dice que si el titular de un derecho de crédito puede dis
poner de él en favor de terceros, indudablemente puede disponer de él 
en favor del mismo deudor desligándolo del vínculo, o puede sin con
;;;ideraci6n el mismo obligado, abandonar su crédito lo que produce 
la liberaci6n del deudor. Es suficiente, afirma, "la voluntad contra
ría del acreedor con tal que se manifieste esta clara y legítimamente, 
para producir la ex:tinci6n de la obligación." y "Puesto que la esen
cia toda del vinculo, Juego de constituido éste, depende de la vo
luntad del acreedor, una tal voluntad es por s1 sola suficiente para 
destruirlo, sin que en ello pueda influir Ja voluntad del obligado; 
::.<.unque éste resulte por ella beneficiado, ni aun cuando sea hecha 
en favor suyo puede el deudor impedirla rehusando la aceptación." 

2.l Según cito que hoce Benjomln Coclho de Oliveiro en su obra. 
3) Reproducción también de Coelho de Olivelro. 
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Bruggi, Barasi, Atzeri, Fadda y Benza, D!az Ferreira, Coelho de 
Oliveira y algunos otros autores, aunque presentan algunas dife
rencias de opinión, son anticontractualistas. 

Hemos hecho un resumen de las opiniones de los autores que 
~nsideran que el negocio jur1dico, Remisi6n de Deuda, es en defi
nitiva un contrato, así como del criterio de aquellos quie sostienen 
que no lo es. En el capitulo siguiente haremos la exposición siste
mática y el comentario de la doctrina francesa que queda resumida 
~n la opini6n de dos autores, Ducoin y Lessona a quienes glosa 
Coelho de Oliveira, y de lo que éstos dicen acerca de la naturaleza 
jurídica de la Renuncia y la Remisión de Deuda. 
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m 
LA RENUNCIA. TESIS CONTRACTUAUSTA SOBRE LA REMISION 

DE DEUDA. EXPOSICION SISTEMATICA. (4) 

El prese11te capitulo lo vamos a dividir en dos parten, la pri
mera se referirá a la Renuncia para establecer con claridad su natu
raleza jurldica y la segunda a la Remisi6n de la Deuda, instituto 
acerca del cual se plantea la controversia de si su naturaleza es o 
no contraotual. 

LA RENUNCIA 

Y a conocemos su significado lato sensu: "es un acto por el cual 
una persona abdica o abandona un derecho que le pertenece", se
gún Aubry y Rau. Todos los derechos en general, pu€den ser abdi
cados, excepto los que sean de orden público. Lo primero que el 
hombre puede haoer con un derecho es ejercerlo, después puede 
obdicarlo y en último lugar dejarlo prescribir, lo que podr1a inter
pretarse como una abdicación tácita, pero lo que nos interesa es la 
renuncia formal. Dice Laurent, que "La facultad de renunciar es de 
derecho común; pertenece a toda persona capaz de disponer de sus 
bienes." 

Sintetizffiido los elementos que la doctrina atribuye a la Renun
cie, podriamos con Ducoin, decir que "consiste en el abandono, en 

{ 4) Antes ¿e iniciar los das cap( tu los siguientes, debo advertir o mis maestros 
y a mis lectores que he seguido casi sistem6tlcomente la exposición de la 
mognlficamente obra de la cual es autor el jurista Uruguayo, Dr. Benjam(n 
Coe1ho de Ollvcira (hijo), titulado: "La Teoría de la Renuncia y lo Remi
~ión de la Deuda", la que contiene lo opinión de muchos juristas, algunos 
de los cuoies ~e Incluirán en el desarrollo de éste trabajo. 
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el desistimiento unilateral de un derecho o de una facultad efectua
da sin contraprestaci6n y sin voluntad de trasmitir el derecho abdi
cado." 

El primer elemento consiste en ser "abdicativa y no traslativa", 
cm un "abandono o abdicaci6n", que es "desistimiento unilateral", 
e:n contraposición a una traslación del derecho. Es esencial dicho 
el-emento para precisar la exacta naturaleza de esta manera de ox
t~nguir obligaciones. Precisemos. Si la renuncia fuera traslativa, serla 
una enajenaci6n y por tanto constituirla una figura juridica dis
tinta. Si nosotros al desprendernos de un bien lo hiciéramos con áni
mo de trasmitirlo, podrla ser donación, naturalmente con los requi
sitos que este contrato exige. También podria ser una cesión indu
dablemente o una venta según el caso y mediando contraprestación. 

En esto punto los autores distinguen la renuncia pura y sim
ple de la onerosa, la cual propiamente no es renuncia sino cesión o 
venta. En una enajenación hay ánimo en aquel que se despoja do 
su derecho para trasmitirlo, en cambio, en una renuncia no o::dsto 
el ánimo de trasmitir el bien a determinada persona, si as! fuera, 
requerirla el conS(Ontimiento de ésta. El Hn de la renuncia es pues 
abdicar y no trasmitir, como lo es el de una enajenación. 

Ahora bien, el derecho abdicado, las más de las ve09s bone
!iciará a determinado individuo, pero ello ni fué querido por el re
nunciante ni menos era su finalidad. En la renuncia s6lo interviene 
el renunciante, para nada importa el que haya quién se beneficie 
con ella y si no exii::te, es tan perfecta como si a alguien aprove
chara. 

Al elemento anterior va lntimamente ligado el que es "unila
teral" en principio. En efecto, este elemento es una consecuencia del 
carácter abdicativo de la misma. Si la renuncia es el desistimiento 
de un derecho, su abandono, su abdicaci6n, sin ánimo alguno de 
trasmitirlo, le.: renuncia es extintiva e indiscutiblemente que se pre
sentará como un acto unilateral especial. Si fuera traslativa, si la 
renuncia, el abandono, se hiciera con ánimo, con la finalidad de be
neficiar al renunciatario transfiriéndole el der2cho, serla una enaje
nación, para lo cual debiera concurrir el concurso de voluntades del 
renunciante y beneficiario, es decir, sería contractual; psro como 
nos colocamos en el supuesto de que el titular abdica pura y sim
plemente y s6lo en consideración a sus intsreses, el celo jurídico 
:"renuncia", concluye con la intención única del mismo titular, el 
abandono, y s6lo su voluntad es suficiente para ello. Es definitiva 
sin aceptación alguna, irrevocable aun cuando el posible benefi
ciario no haya admitido aún el derecho renunciado. Si por el con
trario, la consideramos de naturaleza contrcctual, para su validéz se 
'requerirá un acuerdo de voluntades, y como dice Laurent, podría 
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considerarse como una oferta de desistimiento de un derecho la cual 
en tanto no sea aceptada, no es definitiva sino retractable. 

En general. el carácter unilateral de la renuncia es amplia. 
mente aceptado por la doctrina y decimos en general, porqUie Pothier, 
Laurent, Baudry Lacantinerie y otros disienten de esa opinión se
gún el derecho de que se trate: si éste es personal, se necesitar6 la 
C1ceptaci6n del beneficiado por la renuncia, si es real, no será nece
saria por la relaci6n directa que existe entre el propietario y la cosa. 

El fundamento que Laurent esgrime paro exigir aceptación 
cuando se trata de derechos personales, se basa en que si éstos na
cen de obligaciones en las que existe consentimiento de ambos obli
gados, para extinguir esa obligaci6n el consentimiento también de
be ser doble y no unilateral. "No hay pago sin el consentimiento del 
acreedor, ni hay remisi6n de la deuda sin el consentimiento del deu
dor." ¿Y por qué, para los derechos reales Laurent y los autores cita
dos, no exigen aceptación? Porque estiman que ésta existe ya dada 
con anterioridad. Ducoin critica la opinión anterior con las siguien
tes palabras: "Si la renuncia es unilateral, no hay porque presumir 
una aceptación que es inútil, lo que traeria como consecuencia dar
le un carácter sinalagmático o bilateral. ( 5) Debe ser perfecta por 
la sola voluntad de aquél que se despoja del derecho y su efecto 
debe consumarse sin noticia o aún contra la voluntad de aquél a 
quien beneficia." 

Ahora bien, ¿todos los derechos reales pueden renunciarse uni
lateralmente? Aqul surgen diferencias: El derecho de propiedad uni
versalmente se admite que si puede serlo. El de usulructo, el de hipo
teca, dan origen a diversas opiniones. En efecto, si estos derechos 
gravan patrimonios ajenos su renuncia los interesará en alguna for
ma. Si su renuncia origina provechos seria necesario que se acepta
ran ya que nadie puede recibir un beneficio contra su voluntad. 
Además nacen generalmente de contratos, (acuerdos de volunta
des) y la objeci6n de Laurent serla aplicable, seria nece:mrio un 
acuerdo de voluntades para extinguirlos. 

( 51 Indudablemente que existe un error en los conceptos anteriores. Si b.<'.n 
es cierto que lo presunción es un tonto Inútil, que no había porque cree>~:~ . 
si lo rolo voluntad del renunciante era suficiente para que la renuncia fucr.:i 
Irrevocable, la consecuencia de admitir tal presunción no serlo darle un 
carácter bilateral. En efecto, bilaterolidad significa existencia de derechos 
y obligaciones recíprocos, y aquí no hobrfo obligación sino do uno solo de 
los participantes en el acto, del renunciante. Es necesario ser escrupulo~os 
en lo termlnologfo o fin c!e precisar con exactitud los conceptos, digamos 
mejor que dicho consecuencia sería darle un car6cter contractual. 
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Son tres los argumentos para rechazar la ·tenuncia unilateral: 
a) .-El primero, el de Laurent: si nacen de una convenci6n de 

voluntades los derechos, una convenci6n de voluntades contraria es 
indispensable para destruirlos. 

b).-El segundo, dice que si la renuncia es unilateral, siempre 
influirá en los derechos de un tercero o por lo menos las más de las 
veces, y sería necesario su consentimiento para ello. 

c).-Por último, el tércero: la renuncia unilateral no es válida, 
dicen, ya que no es posible en el derecho francés (articulo 1121 del 
C6digo Civil), obligarse unilateralmente, por lo que para que- fuera 
perfecta, requeriría aceptación. 

a) .-Por lo que toca al primero de los argumentos, si bien es 
cierto que el derecho en general consagra una disposici6n como el 
articulo 1134 del C6digo Civil francés, (ar!. 1419 del C6digo Civil 
mexicano de 1884 y 1797 del C6digo Civil Vigente a contrario sensu) 
jque dice que las convenciones no pueden ser revocadas sino por 
mutuo consentimiento de las partes o por las causas que la ley auto
riza, también lo es que este articulo tiene más de tradici6n jurldica que 
de realidad positiva. Dice Coelho de Oliviera que Ducoin expresa: 
"No es más que una supervivencia en la doctrina de una regla de 
derecho romano en virtud de la cual según Ulpiano, "iisdem modis res 
desinunt esse nostrae quibus adquiruntur", Dicha regla implica, des
de luego, que el derecho romano no resolvla la cuestión de una ma· 
nera uniforme haciendo depender la solución del problema de la 
naturaleza respectiva de los derechos: existía un paralelismo entre 
los modos de constitución y los modos de extinción." El que poseé 
un terreno improductivo y concientemente para no pagar contribu
ciones, lo abandona, abdica a su propiedad, indudablemente que 
unilateralmente ha renunciado a su derecho sin ser necesario para 
ello una convención entre el antiguo vendedor del terreno y el com
prador. Si lo anterior sucede en el derecho de propi.€dad no tiene 
porque suceder lo contrario en los otros derechos reales, el de hipo· 
etca, el de usufructo. 

En los derechos reales, nunca se encuentra uno frente a si a un 
sujeto obligado directamente, hay siempre relaci6n directa e inme
diata con la cosa y por lo mismo debe ser bastante la propia volun
tad para renunciar a ella. 

b).-En lo que toca al segundo de los argumentos, la crflica 
recurre para objetarlo a un elemento subjetivo, la intención, y dice: 
La finalidad de la renuncia es abdicar y no trasmitir, ésta es una 
consecuencia que no ha sido querida por el que abdica. Quien renun
cia lleva solo la intención de abdicar, si resultare beneficiado alguien, 
sería una simple consecuencia que para nuestra opini6n podria con-
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siderarse como "un efecto rellejo del derecho". Es la mismo situací6n a 
nuestro juicio, que se presenta en el ejemplo de esta teorio: el arren
datario de un departamento de una casa de productos instala frente 
a su puerta un loco eléctrico para alumbrar la escalera; esta luz be
neficiará indudablemente a los vecinos del piso inferior y del supe
rior alumbrándolos también, pero ellos no tienen ningún derecho a 
ese alumbrado y concomitontemente ninguna obligación. Igual
mente, en la renuncia, el posible beneliciado no es acreedor a ese 
derecho abdicado, no puede exigirlo, es un beneficio que lo llega 
sin haber puesto de su parte esfuerzo alguno y tampoco le origina 
ninguno obligaci6n. 

Entonces, el beneficio que lo resulta a un tercero, a¡xrrto de no 
constituir el objeto de Ja renuncia, no constituyo por lo mismo una 
trasmisión; es acaso una liberación, hay extinción do una carga. 
(servidumbre, usufructo.) 

c).-Por lo que hace al tercero de los argumentos presentados, 
que recordemos, se b::ma fundadamentalmente en afirmar que nc1die 
puede obligarse por s( mismo, diremos que en electo, as( es; r-ero 
agregamos: en Ja renuncia no hay creación de obligaci6n ni vo
luntad de obligarse, al contrario, hay extinción de un derecho, se 
está abdicando a un derecho, ¿Por qué no se ha de poder hacer 
unilateralmente? Si la renuncia fuera traslativa, que precisa
mente no Jo es, se requeriría aceptación do aquel a quién fuera a be
neficiar, pues serla en realidad una obligación que debiera aceptor
:;e para que fuera definitiva, pero es por naturaleza esencialmente 
abdicativa, lo que elimina por completo la existencia y necesidad 
de una aceptación. 

El tercer elemento, "ser un acto sin contraprestación", se des
prende de los dos caracteres anteriores de la renuncia, "al ser uni
lateral" y "el ser abdicativa y no traslativa". Es natural, si es abdi
cativa, el abandono del derecho puede dar origen a una contiapres
taci6n, y con mayor raz6n si es unilateral, no puede crear obliga
ciones reciprocas. 

Es este tercer elemento el que nos permite diferenciar en defi
nitiva la Renuncia de otros institutos, sobre todo para aquellos que 
consideran que tratándose de derechos personal-es, la renuncia debe 
ser aceptada. En efecto, pongamos el caso de la renuncia a un cré
dito, algunos autores, dicen que debe ser aceptada por aquél a 
quien beneficie, en el caso, el deudor. En este ejemplo la renuncia 
serla contractual, sería un contrato; pero, aún cuando no seria una 
"renuncia unilateral'', para esos autores no dejarla de ser "renuncia" 
mkntras no se exigiese contraprestación del beneficiado. Es pues 
&sencial el elemento "sin contraprestación" para sanjar diferencias 
con otros actos enajenatorios o trasmisivos de derechos. Si existe 
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contraprestoci6n, es decir, si consideramos la especie de renuncia 
que algunos autores llaman "renuncia onerosa", será bilateral y ha
brá propiamente una compraventa, o permuta según el caso, o una 
cesi6n, o uno novación en caso de quo sustituya una nueva obli
gaci6n a la renunciada, o daci6n en pago; resumiendo, será jurídi
camente cualquiera de esos instituciones pero como dice Ducoin, de 
renuncia no tendrá m6s que el nombre. 

LA REMISION DE LA DEUDA. (6) 

Ya hemos dicho que la generalidad de los autores exigen acep
tación en la renuncia a un crédito. Dicen: os una oferta de desisti
miento que se hace a la otra parte y que puede retirarse mientras 
no se acepte. El articulo 1134 del Código Civil Francés dice que los 
convenios son ley para las partos que los celebran y no pueden ser 
revocados sino por el mutuo consentimiento de ambos contratanti;is. 

Ya analizamos también la opinión do Laurent respecto a que 
el acreedor no puede renunciar a un crédito unilateralmente. Este 
deriva de una obligación que es vinculo entre los que contrataron y 
ese vínculo no puede disolverse sino por otra convención de volun
tades contraria; pero cuando se trata del derecho de propiedad, la 
solucí6n es diferente porque éste se traduce en un vinculo directo 
entre el dueño y la cosa, aquel es libre de romperlo y no será ne
cesario para ello consentimiento alguno, en ese momento a nadie 
·perjudico o aprovecha ese abandono, y si a alguien intereso no 
influye en manera alguna. 

Es pues indispensable en las renuncias a los créditos, concluye 
Ducoin, que cuando el acreedor especialmente lleva intención de 
liberar al deudor, esa liberación deba ser aceptada. 

Esta renuncia gratuita de un crédito, realmente constituye una 
donaci6n para Laurent porque como beneficia al deudor y con esa 
intención se hace, es en realidad tal contrato. La renuncia, dice, eli
mina tradiciones inútiles, si en vez de pagarme su adeudo el obli
gado y donárselo a su vez más tarde, ye renuncio al mismo, hay do
naci6n. Para que sea irrevocable debe aceptar el deudor. Respecto 
~e la formalidad, Ja Jurisprudencia Francesa, dice Laurent, ha admi
tido donaciones hechas por medios indirectos siempre y cuando lle
nen las formalidades de esos actos. 

Creemos conveniente resumir lo dicho, -aunque tal vez pa
rezca insistir demasiado sobre ello- porque es indispensable llevar 
una idea correcta de los caracteres de la remmcia para establecer 

( 6i Estudio comparativo entre lo renuncio o un crédito y la remisión de deudo. 
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sus direrencias con la remisión d~ deuda y porque además, es ne
cesario tener presente esos caracteres, para no dar lugar a equivoca
ciones. 

La renuncia presenta pues, las siguientes caracteristicas: 
A).-Es abdicativa. 
B) .-Es unilateral. 
C) .-Es un acto sin contraprestaci6n. 

Hay que hacer sin embargo la siguiente salvedad: esas carac
ter!sticas las otorga la doctrina: francesa en general, para todos los 
derechos, una fracción s61o las atribuye a los reales y con las reser
vas anotadas. En los personales, las opiniones se dividen también 
c-xigi6ndose por algunos aceptaci6n. 

La Remisión de Deuda, ¿Presenta iesos caracteres de la Renun
cia? N6, ésta es verdaderamente un convenio extintivo de la deuda. 
En realidad interviene la intención para .establecer diferencias. Mien
tras que la renuncia es pura abdicaci6n y no tiene otros finalidades 
que el abandono del derecho aquel que la pone en ejercicio, en lo 
remisión de deuda hay voluntad de extinguir el adeudo transfirien
do el derecho, finalidad misma que encierra el acto do quien remite 
o perdona una deuda. Los resultados a que se llega con ambos ins
titutos son los mismos casi siempre, pero su naturaleza y la finalidad 
con que nacen los hace distintos. 

Dicho lo anterior, volvamos al derecho de crédito, e insistamos: 
los autores consideran que la renuncia es una oferta que debe acep
tarse y que no puede haber renuncia unilateral de un crédito, sino 
que es necesaria la aceptaci6n. En realidad confunden la Renuncia 
con lo Remisi6n de Deuda como se desprende una y otra vez leyendo 
las definiciones expuestas y las opiniones de los autores contractua
listas anotadas respectivamente en los capitulas primero y segundo 
de este trabajo. 

Para planteémonos el problema:. ¿Es realmente indispensable, 
necesaria o útil la aceptación de la renuncia por aquel a quien be
neficia, para la renuncia misma? Preguntemos con Lessona quien se 
expresa con mayor claridad, "si la necesidad de la aceptoci6n admi
tida unánimemente por la doctrina y por la jurisprudencia es imp_e
riosamente exigida por la naturaleza de la renuncia a un crédito." 

Ya Barbeyrac, dice Coelho de Oliveira, "sostenla que et acree
dor podia disponer de su crédito como un propietario de su cosa, sin 
el consentimiento de nadie ... " y agrego: "Pothier combate esta opi
ni6n y afirma que el · acreedor que declara hacer remisión de la 
deuda entiende en general beneficiar al deudor, y que en conse
cuencia lo remisión debe ser aceptado", pero supone Pothier como 
algo irreal, que en caso de que el acreedor quisiera absolutamente 
abdicar su crédito, podría extinguirlo unilateralmente. 



,,,·,-.-¡ 

Resulta pues que entonces hay renuncia, cuando hay abdica
ción, y remisión de deuda, cuando hay intencí6n de procurar bene
ficio al deudor, verdadera donación. 

En iel caso de la renuncia a un crédito, ¿qué es lo que real
men1e sucede? Que como beneficia al deudor y en definí liva es do
naci6n, la renuncia a un crédito siempre será contractual; y es que 
los autores no conciben fu'2ra del caso ideal, el caso pr6ctico de una 
persona que abdique o abandone un derecho sin que el beneHcio 
que surja de su acto, sea querido. En efecto, nos preocupa el adeu
do de un obligado insolvente y en nuestro provecho, sin intención de 
beneficio alguno hacia el deudor, hasta disgustados, rompemos el 
titulo que ampara nuestro derecho. No hay por qué exigir aceptación 
aunque Je procure utilidad nuestra renuncia. 

No hay pues, que confundir la renuncia con la remisión de deu
da, la primera es siempre unilateral y la segunda contractual. 

¿Pero porque la doctrina en lo que se refiere a renuncia de un 
derecho de crédito ha llegado a diferenciarla de la renuncia a la 
propiedad? Ya hemos aludido a sus argumentos, en el derecho de 
propiedad el propietario puede renunciar la cosa libremente, pues 
no hay interesado en ese abandono, la relaci6n se establece única
:tnente entre el propietario y el bien, y aunque se admite para la co
propiedad, la medianería, etc., que Ja T'Znuncia es unilateral, es ím· 
posible negar que en esos casos también se benelicir.:x a o:qu~nn 
y hay quien se interese y a quien aprovecha. -

En la renuncia a un crédito, dicen, si hubo un acuerdo de volun
tades para hacer surgir tal derecho, debe haber otro para destruirlo. 
Nadie duda que para un contrato nazca d~be contratarse, es decir, 
que concuerden dos o más voluntades; pero cuando renuncia quien 
posee un derecho, porqué, si éste el único interesado, debe reque
rirse aceptación? "La voluntad única de ésta parte debe ser sufi
ciente, pues el acreedor es propietario de su crédito y el propietario 
puede disponer s6lo de lo que le pertenece", dice Ducoin. El posee
dor del derecho abdica la propiedad de ese crédito, no lo hace con 
consentimiento del deudor ni debe hacerlo, no contrata con él. no 
lo toma en cuento. Y si el deudor resulta liberado, no se debe a "que 
se le hcrya hecho una remísí6n que haya debido aceptar, sino que 
es porque aquel con el cual se encontraba obligado, ha perdido la 
propiedad del crédito, independientemente de la voluntad del deudor 
la pérdida se ha realizado, sin necesidad de esa voluntad." 

Por lo que toca al requisito de la aceptación ya hemos dicho 
algo sobre ello. Sostienen los autores que sí procura beneficio en 
favor de alguna persona la renuncia, para que sea válida, debe ser 
aceptado. La ley no establece dicho requisito en ninguno de sus 
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apartados y ya hemos repetido que la renuncia no es trasmisión. 
Y además, ¿por qué equiparar la renuncia a un crédito, con la do
naci6n? Dado que nadie puede adquirir sin su consentimiento es 
natural que se exija que sea aceptada la donación, pero cuando no 
se da ni se entrega o trasmite, sino que simplemente se libera, unila
teralmente se rompe el vínculo, ¿cómo ha de aceptarse algo que no 
¡;e dá? ¿Qué es lo que va a aceptarse si no se trasmite nada? Falta 
entonces la razón que ha hecho necesaria la aceptación en las do
naciones. ¿Por qué, si tratándose de la propiedad se admite la re
nuncia unilateral, se exige la aceptación cuando se trata de la re-. 
nuncio de un crédito? La liberaci6n de un gravámen real como la 
servidumbre, por medio de la renuncia, es exactamente igual a la 
1iberaci6n de una deuda por la renuncia al crédito relativo. El su
puesto derivado del articulo 1134 francés, no es definitivo, éste 
artlculo se refiere al caso de que se quiera extinguir una obligación 
bilateral en la que naturalmente, hay reciprocidad en los derechos 
y en los deberes; es natural entonces que unilateralmente no pueda 
destruirse la obligaci6n, pero cuando consiste el problema en la re
nuncia a un derecho de crédito, en el que solo hay propiamente un 
interesado, debe ser suficiente Ja manifestaci6n de esa única volun
tad para que Ja renuncia surta todos sus efectos; el beneficio que le 
resulte al deudor, ya lo hemos dicho, será: una consecuencia, más no 
la finalidad del acto mismo. 

Por otra parte, dice Lessona: "además si es cierto que en virtud 
del principio "beneficia ínclito non inferuntur": no se puede remitir 
una deuda sin el consentimiento del deudor, se puede sostener toda
via con mayor fuerza que el propietario de un derecho no puede ser 
obligado a gozar de él contra su voluntad. Es ilógico obligar al 
acreedor a conservar su crédito a su pesar, desde que le· es permi
tido llegar a perderlo no ejerciéndolo." La renuncia podrá ser enton
ces unilateral. 

Hemos dicho que los caracteres de la renuncia son el ser abdi
cativa, unilateral y un acto sin contraprestaci6n. Diferenciémosla 
ahora de la donación. Esta, dice Ducoin, "es el acto por el 
cual el donante se despoja de un bien para transferir gratuitamente 
el beneficio a una persona y con el propósito de aumentar su pa
trimonio". Concuerda fundamentalmente con nuestro artículo 2332 
del Código Civil vigente que dice a la letra "Donaci6n es un con
trato poi' el que una persona transfiere a otra gratuitamente una 
parte o la totalidad de sus bienes presentes". Es esencialmente tras
lativa, por lo mismo, siempre requerirá aceptación de aquel a quien 
favorezca y siempre llevará como finalidad procurar un beneficio. 
Caracteres contrarios a los de la renuncia y en cuanto a éste último, 
es decir, el provecho que recibe el patrimonio del donatario, pro-
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vecho intencional por parte del donante, si en la renuncia normal
mente se beneficiará a alguien, ya hemos dado razones suficientes 
para no considerar por esa circustancia, necesaria la aceptación. 
Es una consecuencia, beneficio indirecto de un acto cuya finalidad 
era otra y la cual desde luego se cumple. Además, la utilidad que 
al tercero le llega sin la intervención de su voluntad, no constituye 
una trasmisión sino que las más de las veces liberación. 

En lo que hace a la remisión de deuda, que ya antes dijimos, 
los autores la asimilan a lo donación, constituye una liberalidad en 
realidad y como tal, no produce aumento en el patrimonio del bene
ficiado, aumento que éste deba aceptar sino al contrario, esa libe
ración evita que disminuya. La opinión que confunde la remisión con 
la donación es pues faba, ambos institutos en definitiva tal vez pro
duzcan resultados análogos, pero ello es insuficiente para identi
ficarlos. 

La remisión "es una convenci6n que consiste en el abandono 
gratuito por el acreedor de su crédito en provecho del deudor y en 
la renuncia al derecho que tenla de exigir de él su pago", dice Demo
lombe. Para Ducoin consiste exactamente en el mutuo disenso que 
consagra el articulo 1134 del Código Civil Francés, por lo que dado 
su carácter convencional será indispensable la aceptaci6n del deudor. 

La renuncia producirá las mismas consecuencias que la remi
sión, pero su naturaleza es diferente: "constituye una extinci6n de 
la deuda, porque el acreedor abdica de su derecho", y en la remi
sión de la deuda "hay extinción voluntaria de una obligación para 
lo cual, requerirá el consentimiento del beneficiado." 

Para concluir este capitulo, me voy a permitir reproducir un 
párrafo de la obra del autor que me orienta, que expone con clari
dad meridiana, las conclusiones de Ducoin y en general de toda la 
doctrina francesa, dice: " ... en la renuncia, el acreedor se limita a 
abandonar su derecho, en la remisión abandona su derecho, con la 
intención de liberar al deudor. De estas premisas Ducoin y los auto
res sacan estas conclusiones: 

l 9-La Renuncia es siempre abdicativa y unilateral; no requiere 
el consentimiento del beneficiario; el beneficio es una simple conse
cuencia del acto, etc. 

29-La Remisión es siempre trasmisiva y bilateral; requiere el 
consentimiento del beneficiado; el beneficio, es el fin que se ha pro
puesto el acreedor; etc. Por eso la remisión de la deuda no es una 
verdadera renuncia. 

39-Sólo la renuncia, es una verdadera renuncia. La remisión 
de la deuda es una donación. 
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De estas conclusiones surge esta tesis que es la preconizada: 
La renuncia a un crédito puede tomar dos aspectos: 

}\>-Si el acreedor quiere de una manera absoluta, sin tener 
para nada en cuenta a su deudor, renunciar a su crédito, a pesar 
del beneficio que dicha renuncia puede procurarle al dudor, hay 
renuncia. 

29-Cuando quiere renunciar a su crédito para procurar un 
beneficio a su deudor, hay remisión ... " 



IV 

CRmCA A LA TESIS CONTRACTUAUSTA. TESIS 
ANTICONTRACTUAUSTA 

Antes de iniciar la critica, a la tesis contractualista, conviene 
recordar sus argumentos: fundamentalmente afirma que la remisi6n 
de deuda, o bien es una donación porque es un contrato o que es 
un contrato porque es una donaci6n. Es igual para el coso el ca
mino que se siga. Unos adoptan la primera solución y otros la se
gunda, pero ambos coinciden en darle car6cter contractual. 

La soluci6n contraria ,la que vamos a exponer, parte funda
mentalmente de la critica que hace de los argumentos esenciales de 
la doctrina francesa. 

Dice Coelho dé Oliveira, que Ducoin y Lessona, as( como los 
autores que el primero cita, especialmente sostienen "que un con
trato se extingue por otro contrato ... " y "que el fin principal de 
toda renuncia es la abdicaci6n o abandono y no la transferencia de 
un derecho. Para los autores, este es un problema de intención si 
"l acreedor en el momento de renunciar a su crédito, tiene la inten
d6n de beneficiar a su deudor, hay transferencia; si no tiene esa in
tenci6n, habrá abdícaci6n o abandono. En el primer caso, no se re
quiere: no hay contrato.'' Procedamos a destruir la primera afir
mación. 

La revocaci6n es inaplicable a los casos de renuncia a un cré
dito y remisión de deuda. Para esos actos no se requiere más vo.. 
!untad que la del acreedor. 

Es cierto que un contrato se forma por un acuerdo de volun
tades, el que surge necesariamente entre ambos contratantes, y tam
bién lo es que existe en todos los códigos civiles del mundo, al me
nos, en la mayor parte de ellos, especialmente los que tomaron como 
modelo el Código de Napoleón, una disposición que ya expresa o 
tácitamente indica que las convenciones no pueden ser revocadas 
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sino por el mutuo consentimiento de las partes contratantes o por 
las COllsas que la ley autoriza. (Art. 1134 francés) (7). Sin embargo, 
Ducoin incurre en contradicciones. Dice que esta solución es muy 
;urtdica, aun cuando la crHíca en otra parte de su tesis, al referirse 
a los crgumentos esgrimidos contra la validez de ciertas renuncias 
unilaterales, pues entonces dice que no es sino una regla del Dere
cho Romano de los tiempos de Ulpiano que ha sido mantenida en la 
legislación moderna y que no tiene valor decisivo en el derecho ac
tual, que en éste puede haber manifestaciones unilaterales de vo
luntad. 

Más adelante, incurre en nuevas contradicciones sosteniendo 
la teoria que a continuación exponemos: Creemos que ese articulo 
debe explicarse doctrinariamente en lo siguiente forma: Cuando el 
contrato es bilateral, es decir, cuando supone la existencia de obli
gaciones reciprocas, es natural que deba exigirse un mutuo consen
timiento para revocar la obligaci6n, pero en los unilaterales, en los 
que hay un solo obligado, no debe ser exigida esa manifestación 
de voluntades. Cuando se trata de un crédito, no existe sino un solo 
obligado, el deudor. ¿Qué obligaci6n existe para el acreedor? Nin
guna, no puede existir, solo el obligado tiene que cumplir su obliga
ción. Por lo mismo, si al acreedor le viene en gana renunciar a su 
crédito no debe existir obstáculo alguno que se lo impida. 

Para extinguir obligaciones la forma normal es cumplirlas, pero 
también pueden extinguirse por otros medios, o por revocación, lo cual 
s6lo puede hacerse cuando se trata de contratos bilaterales, o por re
nuncia cuando son unilaterales. Ahora bien, si afirmamos que la 
revocaci6n s6lo procede cuando existe contrato bilateral, es porque 
se trata de deshacer un vinculo jurídico que constituye ley para las 
partes, vínculo jur1dico en que hay obligaciones recíprocas, única
mente un consentimiento que forme nuevo contrato es suficiente para 
dejar de cumplir con las obligaciones. En cambio, en la renuncia del 
acreedor al crédito que tiene contra su deudor, sólo existe obligación 

( 71 El artículo 1419 del C6dlgo Civil Mexicano de 1884, dedo textualmente: 
"Los contratos legalmente celebrados serón puntualmente cumplidos, y no 
podrón revocar.;e, ni alterarse, sino por mutuo consentimiento de los con• 
tratantes; salvos las excepciones consignadas en lo ley." El 1797 del Códi· 
go Civil octuol, menos explicito que el anterior en lo que a ese respecto toco, 
dice: "La validez y el cumplimiento de los contratos no puede dejarse al 
arbitrio de uno de los contratantes." Lo que a contrario sentido indico que 
si ambos controtcntes de común ocueréo convlen~n en no darle validez o 
na cumplir el contrato, pueden en realidad revocarlo por mutuo consenti· 
miento, que no es otra coso un convenio que en tal sentido celebren. 
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de éste, no puede revoctxrse, y únicamente un acto unilateral del 
acreedor, renunciando, puede extinguirla. 

Surge entonces claramente, el error de los que sostienen el 
argumento del articulo 1134 del C6digo Civil Francés. Este articulo 
no puede aplicarse en ninguna forma a la renuncia de un crédito por
que suponiendo ese acto un acreedor al que le debe un deudor sin 
tener aquel ninguna obligaci6n para con éste, y un deudor, obligado 
hacia el acreedor sin tener derecho a ninguna contrapres~aci6n; 
vemos que no existen en consecuencia, obligaciones redprocas que 
puedan ser revocadas por mutuo consentimiento. 

Se dice que el contrato es ley para las partes y que éstas de_, 
ben cumplir lo expresamente pactado, desde que se perfecciona. 
Pero ¿Puede cumplirlo cualquier persona? En principio s6lo los obli
gados; y ¿si solo hay un obligado? Pues solo éste debe cumplir; el 
acreedor tiene que guardar una actitud pasiva, el no cumple puesto 
que a nada se obligó. Naturalmente que no debe contrariar a su 
deudor impidiéndole que cumpla, pero la cuestión es ésta: el obli
gado no puede dejar de cumplir porque le dá la gana. Si asl fuera, 
~.4ué clase de obligaci6n serla? El derecho carecer la de fuerza y 
vcndrlan por lo!l suelos todas las inntituciones jurldicas. Si el con
rmto es bilateral, ambas partes deben cumplirlo. Entonces, nadie 
püede dejar de cumplir su obligaci6n por su sola voluntad. En el 
caso de un contrato unilateral, en que naturalmente se establecen 
obligaciones para una sola de las partes, el titular del derecho, el 
acreedor,¿puede dejar sin electo iel vinculo contraído por su propia 
y única voluntad? Indudablemente que si, éste no podría estorbar el 
c-Ümplimiento de las obligaciones del deudor, o exigir su cumpli
miento antes de tiempo, y es que el contrato es ley, y es ley para 
cmbos contratantes, pero si decide renunciar, puede hacerlo; como 
dice Coelho de Oliveira "dentro del derecho que le acuerda el con
truto, está implicitamente contenida como en todo derecho, la lacul
cultad de renunciarlo ... " y es claro, sólo pueden renunciarse los 
derechos y no las obligaciones. 

El acreedor puede ejercitar su derecho o renunciarlo y si opta 
ror lo segundo, no es necesaria, insistimos, la intervención del deu
·:icr, no hay revocación de un contrato por la creación de otro que lo 
disuelva; únicamente en los contratos bilaterales puede ser aplica
ble el articulo 1134 del Código Civil Francés; que procede la revo
cación. En el mismo sentido opinan Cario Fadda, Paolo fünza, Atzeri, 
y Enrique Cimbali, dice Co~lho de Oliveira. 

Réstanos por examinar el caso de la donación. Este es un con
trato unilateral, esto es indiscutible, existe solo un obligado, el do
nante; pero hay autores que no admiten la tesis anteriormente expues-
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ta -que repetimos, solo puede referirse a los contratos unilaterale~ 
dado que el donatario debe aceptar. 

Esa solución es err6nea, el donante no puede revocar su do-
11aci6n, fuera de los casos que la ley autoriza, por su sola voluntad, 
r.orque es el obligado, y éstos, dijimos, deben cumplir con sus obli
gaciones; en cambio, el donatario, como titular del derecho, desde 
luego, pued-e renunciarlo unilateralmente. Ahora bien, tiene que 
aceptar la donaci6n, es requisito la aceptación porque se trata de 
un contrato y nadie puede adquirir un derecho contra su voluntad. 

De todo lo expuesto, debe concluirse: el articulo 1134 es ina
plicable a los casos de renuncia a un crédito y de remisión de deuda 
po1que el citado articulo s61o se aplica a los contratos bilaterales y 
no a los unilaterales, y además debe concluirse también que el acree
dor por su sola voluntad, puede destruir el vínculo juridico siendo 
innecesaria la aceptación del deudor. 

La remisi6n do la deuda constituye una liberalidad que no de
be ser aceptada. 

Pasemos ahora al an6lisis de la segunda a!irmaci6n que como 
recordaremos, es en el sentido de que la intervenci6n del elemento 
intenci6n es esencial para precisar si existe transferencia o ab
dicación y por ende, si hay o no contrato. Si de la intención de 
liberar, de beneficiar, depende el que el acto sea renuncia unilate
ral o r·emisión contractual y consecuentemente donación; y el que 
la renuncia a un crédito pueda tomar esos caracteres, según tam
bién la intervención del ánimo subjetivo del titular del derecho. 

Al respecto, hay también flagrantes contradicciones en la doc
trina. Muchos autor.es sostienen que si en definitiva hay beneficio 
_para el deudor, debe ser aceptada siempre. Ducoin combate esa opi
nión diciendo, que la ley en ninguna parte exige dicha aceptación 
y que cuando la ley la ha requerido, expresamente lo ha hecho constar¡ 
para más adelante afirmar que la remisi6n constituye una donación, lo 
que implica que siendo tal debe concurrir la aceptaci6n. Como se vé, 
incurre una y otra vez en contradicciones, acabando por sostener 
en definitiva que la remisión de deuda es una liberalidad. Marcadé 
llega a la misma conclusi6n: "constituye una liberalidad", dice, y 
Coelho de Oliveira, distingue: consiste en una liberalidad, pero libe
ralidad que no es atribución " ... ni trasmisi6n del derecho al deudor 
por parte del acreedor". Por lo mismo, no crece el patrimonio del 
deudor, desde que no adquiere nada, no ingresa ningún derecho 
en el mismo y por ende no puede ser contravenido el principio que 
afirma que nadie puede ser obligado a recibir en su patrimonio un 
derecho contra su voluntad". 

Creemos, después de haber rechazado las dos afirmaciones de-
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cisivas de la doctrina franoesa, que la remisi6n de deuda puede 
operarse también sin la aceploci6n del beneficiado. 

La remisión de deuda no constituye una donad6n aunqÚo soa 
una liberalidad. 

Sentado lo anterior, analicemos ahora la opini6n de los autores 
que confunden la remisi6n con la donaci6n. Ya hemos insistido bas
tante al respecto, si es una liberalidad, es donación y además con
trato; pero si bien toda donaci6n es una liberalidad. no toda libe
FOlidad constituye donación. Expresa el Doctor Secco Jlla, según dice 
Coelho d 0e Oliveira, que "el hacer una renuncia, que la inacción en 
el ejercicio de un derecho, ele., son distintas especies en las cuales 
puede actuar la misma intenci6n, la de hacer una liberalidad, sin 
ser siempre donación." ¿Cuando existe pués, donación? Cuando hoy 
una liberalidad que constituye esa institución, necesariamente con
tractual. La donación es un contrato, es un vinculo jurídico entro dos 
9 más personas para trasmitir derechos, es por ello, "un titulo hábil 
de adquisición", como dice &;eco lila, y en lo renuncia y on la re
misión de deuda, falta ese "tltulo hábil", para ejercitar el derecho 
el deudor beneficiado. 

Por otra parte, si en todos los códigos del mundo la donación 
es un contrato y por tanto un acuerdo de voluntades, cuando éste no 
exista, no habrá donación aun cuando haya quién se beneficie y esa 
consecuencia sea intencional. La donación como todo contrato, da 
lugar a un vinculo jurídico entre las partes que lo celebran, ese 
vínculo jurídico, cr.ea obligaciones en el donante y derechos en el 
donatario; cuando ese vínculo no se ha constituido, no hay, ni ha 
habido contrato y por consiguiente, donación; "por ejemplo, en el caso 
de simple abstenci6n o renuncia o pérdida unilateral de un derecho, 
aún cuando se haya hecho con la intención de aprovechar a otra 
persona ... ", concluye Secco Illa. 

No hay titulo hábil para exigir; en la remisión al contrario de 
Jo que sucede en la donación, se está extinguiendo un vinculo y en 
manera alguna, originándose; "el concurso del deudor no es nece
sario para que el acreedor pueda disponer de su derecho. Si no hay 
vinculo jurídico, no hay contrato; y si no hay contrato, no hay dona
ción." Dice Coelho de Oliveira. 

Pero hay sin embargo, un caso en que si existe un lazo, vinculo 
tlurldico, y es aquel en el que el acreedor que remite una deuda 
pacta con el deudor beneficiado que nunca se la reclamará. Ante 
todo, procede examinar si en el ceso planteado existe remisión, y 
si n6, es inútil cualquier análisis que al respecto se hiciera. Cree
rnos que en el caso concreto se trata de otro modo de extinguir obli
gaciones, pues en r.ealidad hay novación, se sustituye una nueva 
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obligación a la antigua viniendo la segunda a extinguir a la pri
mera. 

La renuncia pura, por el contrario, es decir, a diferencia de la 
donaci6n y la remisión, no es una liberalidad, ya infinidad de veces 
anotamos su carácter de abdicativa. carece del elemento "animus 
donandi", y los autores modernos, Atzeri, Fadda y Benza, y otros, 
opinan en el mismo sentido. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, examinaremos comparativa-
mente la renuncia, la remisión y la donación. 

La renuncia no es liberalidad y es un acto unilateral. 
La remisión si es liberalidad y es un acto unilateral. 
La donación si es liberalidad y es un acto contractual. 
Y aunque el que remite, concluimos, pretenda beneficiar y el 

que recibe provecho, acepte, no hay donación; no son elementos 
suficientes ni lo aceptación ni el beneficio para dar lugar al vinculo 
jurídico contractual. Tratamos de sostener con toda fuerza, que aun
que la remisi6n, por ser liberalidad, lleve intención de beneficiar, la 
intervención del deudor aceptando no es indispensable para que 
exista la remisión, y si la aceptación se presenta, pues en nada cambia 
la naturaleza jurídica del instituto a discusión. Basta con la sola volun
tad del acreedor, y la aceptación que se haga no produce electos 
jurídicos. 

La remisión no es el mutuo disenso del articulo J 134 del C6-
digo Civil Francés, como afirmó Ducoin; ésta es un modo excepcio
p.al de extinci6n de las obligaciones, -el general es el cumplimiento-
en la que no se presenta el vínculo jurldico que exige la revocación 
que consagra 0::-l citado precepto. Por carecer do ese vínculo no pue
de ser donación tampoco, y se diferencia de la renuncia pura en 
constituir una liberalidad, pues aquella es simplemente abdicativa. 

La Remisión no significa transferencia y por tanto no debe ser 
aceptada •.. 

Analicemos ahora, una nueva objeción. Si se ha dicho que la 
remisión de deuda debe ser aceptada por implicar beneficio al deu .. 
dor, el argumento que pretendemos destruir afirma que debe ser 
aceptada por que hay transferencia. 

Según asienta Coelho de Oliveira, Bekker dice que hay tres 
categorias de enajenaci6n: la enaj~nación "traslativa", la "constitu
tiva" y la "restitutiva'. En la primera existe una verdadera trasla
ción del dominio, en la segundo el traspaso sufre limitaciones: de
recho de prenda, de usufructo, etc., y en la tercera el enajenante se 
despoja de un derecho que no pasa como !al al beneficiado sino que 
más bien que trasmisión de un derecho, constituye liberación de una 
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obligaci6n; son de éste género la remisi6n de una servidumbre, el 
perd6n de una deuda, etc. Tratemos de aplicar esas enseñanzas a 
la renuncia y a la remisi6n de deuda. 

Con relación a la renuncia, Fadda y Benza dicen que "es un 
error hablar de renuncia abdicativa y traslativa porque la renuncia 
verdadera no puede ser sino abdicativa ... " La renuncia no es una 
enajenaci6n translativa sino que es una enajenaci6n impropia, del 
o remisiva". 

Veamos ahora la remisi6n de deuda, para ello hay que ir a 
tipo de la tercero cotegor!a de que nos habla Bekker, la "restitutiva 
las consecuencias del acto, hay que examinar qué sucede en la 
donaci6n, en la renuncia, en la renuncia a un crédito y especia
mente en la remisión do deuda, con referencia a la traslación de 
propiedad. 

En la donaci6n existe una v02rdadera traslación, pues se pre
senta una enriquecimiento, en el donatario y un empobrecimiento 
en el donante, concomitante al contrato mismo, existe una correspon
dencia económica que se realiza al mismo tiempo que el contrato. 
En este contrato se observa con notoriedad la traslaci6n de un bien 
de un patrimonio a otro, sale un bien del patrimonio de A para in
gresar al patrimonio de Z, por eso es un instituto traslativo. 

En la renuncia, ¿qué sucede? Por ejemplo, en el abandono a 
una propiedad, es claro que existe un empobrecimiento del renun
ciant.e, pero el derecho renunciado no es inmediatamente recibido 
por una persona ya determinada. Entonces existe la correspondencia 
económica, pero no concomitante al acto y el enriquecimiento es 
mediato, llega como una consecuencia del acto que ejecuta el be
neficiado, por ello la renuncia es abdicativa. 

En Ja renuncia a un crédito el acreedor renuncia sin intenci6n 
alguna de liberalidad, por eso es renuncia, y la consecuencia es 
un .empobrecimiento en su patrimonio que beneficia a persona deter
minada, el deudor, no indeterminada como en el caso anterior. Aqui 
el empobrecimiento es concomitante con la renuncia y el enriqueci
miento también. ¿Hay enajenaci6n? Si, pero no como la que existe 
en la donaci6n, una real y verdadera traslaci6n, sino "la restitutiva 
y remisiva", no se traslada un bien del patrimonio A al patrimonio Z, 
no existe una "datio", sino que elacreedor, despojóndose de su de
recho y extinguiéndolo, da origen a que su deudor resulte liberado de 
una carga, hay una repercusi6n de la renuncia al derecho de crédito 
en un tercero al que beneficia con la exención , pero no porque haya 
beneficio directo a persona determinada deja de ser renuncia y por 
ende abdicativa y unilateral. 

Veamos ahora la remisión de deuda: si rompemos el titulo de 
crédito que tenemos contra nuestro deudor con la intenci6n de be-
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neficiarlo, hay remisi6n, existe el elemento intención. ¿Hay trasla
ción del tipo de la existente en la donación, es decir, de la primera 
de que nos habla Bekker? Desde Juego, existe un empobrecimiento 
en el que remite, concomitante a la remisión, y es una consecuencia 
también directa de Ja misma, pero como en el caso de la renuncia a 
un crédito, el patrimonio del deudor no aumenta, únicamente no es 
disminuido, no se remite un d~recho sino una obligación que se 
extingue por repercusión del acto que realiza con voluntad e inten
ción el acreedor. 

Ahora bién, si entregamos el título, podio crecerse que por tal 
hecho, existe contrato y entonces nos remitimos a todos los argu
mentos contra la tesis contractualista: Podía pensarse también que 
por la entrega, hay transferencia; esto es inadmisible, la entrega, 
como la rotura del título de crédito, no son sino formas de 
hacer la remisión y no puede la forma hacer variar la natura
leza jurídica del instituto Remisión. Si hemos admitido que la remi
sión es abdicativa en cuanto a que no constituye una transferencia 
propiamente, y unilateral ademós, cuando se rompe el tHulo, no 
puede ahora decirse que es contractual y traslativa porque haya 
entrega del mismo. Si dijéramos que la entrega del titulo no es 
simple entrega, (sin ánimo traslativo), sino entrega tradición, " ... ha
bría que llegar a esta inconsecuencia: que un modo de extinción de 
una obligación se realiza mediante un modo de adquisición de un 
derecho: la tradición, lo que importa reunir en una misma persona 
las calidades incompatibks de deudor y acreedor, en virtud de ese 
"suceso legal". Luego la extinción de la obligación del doudor no 
se operaría por remisión de la deuda, sino por confusión, y el deu
dor serla un sucesor de su acrer.:dor." Concluye Coelho de Oliveira, 
diciendo además, que serla un grave error "consagrar en un hecho: 
la entrega del documento -del que parte una presunción para de
ducir la remisión- un modo de adquirir que traería como conse
cuencia, un modo de extinción distinto del que ha perseguido el le
gislador al sentar la presunción indicada." 

La remisión de la deuda, sea expresa, porque se declare que 
se perdona la deuda o se pacte que nunca se reclamará; o tácita 
por entregarse al deudor el documento consignativo del crédito, o se le 
destruya o inutilice; (8), al igual que la renuncia, no constituye sino 
una enajenación sui géneris, la "restitutiva o remisiva" que es muy 
diferente a la enajenación "traslativa", que- se presenta en la do
nación, por tanto, la renuncia como !a remisión, son institutos abdi
cativos y unilaterales aunque exista una enajenación especifica. 

( 8 l Art, 1517 y 1518 del Código Civil Uruguayo. 
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De todo lo expuesto, pu-ede concluirse que el elemento "inten
ci6n de bendiciar" sirve para establecer diferencias entre la renun
cia y la remisi6n de deuda, pero no para quitarle a ésta última los 
caracteres de la primera, el ser irrevocable, no traslativa, unilateral 
y un acto sin contraprestación. "Podr1a decirse que es una renuncia 
con intenci6n de beneficiar; pero de inmediato debemos reconocer 
que se incurriría en una inconsecuencia con esa "definición", desde 
que toda renuncia como dice muy bien el profesor Atzeri, excluye 
el "á:nimus donandi". Explica Coelho de Oliveira. La Remisi6n de 
Deuda no es sino un instituto autónomo, especifico, parecido a la 
Renuncia pero no la misma institución, semejante a la Donación 
pero con diferencia sustanciales a ésta. 

La Consignación en Pago no constituye un argumento insu
perable. 

Analizaremos ahora, la última objeci6n decisiva de los contrac
tua.listas. El problema se plantea asi: considerando a la Remici6n 
de Deuda no contractual sino unilateral. vendria a impedirse el li
br.e ejercicio del derecho que tiene todo deudor de pagar lo que 
debe; s6lo siendo consensual la remisi6n podria salvarse esta obje
ci6n insuperable. 

La objeci6n no tiene nada de insuperable, para c}.emostrarlo 
vayamos al hecho práctico como dice Coelho de Olíveira: "A'' 
acreedor de "B", decide perdonar el adeudo y hace remisión 
de él. "A", es titular de un derecho que desde luego no es abso
!uto, sino que encuentra Jímitaciones como las encuentra todo el de
recho moderno; él no puede abusar de su derecho causando un per
juicio a los demás, pero si no lo causa, puede hacer como titular lo 
que le plazca y por ello destruye el titulo. "B", el obligado, ¿sufre 
algún perjuicio con ello? Indiscutiblemente que n6 pero sin embargo, 
se opone a que se destruyo el titulo e insiste en pagar. Se presenta 
pues un conflicto en el que es natural que el acreedor, en princi
pio, imponga su voluntad a la del deudor de cumplir su obligaci6n, 
destruyendo el titulo y remitiendo su derecho. ¿Qué camino le que
da al deudor? Supongamos con Borsari que por delicadeza "se sien-

. ta humillado", ¿Qué podrla hacer? Y recurre a la consignación en 
pago. 

Es ante esa situaci6n donde nosotros encontramos el error, 
usar de una institución jurldica que tiene otras finalidades, para 
SCttisf acer un capricho o un deseo de indole moral. Y corno dice 
Coelho de Oliveira, " .. es evidente que "B", tiene el derecho de pa
'gar y que "A", tiene también el perfecto derecho de no cobrar. Si 
un derecho es respetable el otro también lo es". 

Pero analicemos la finaíldad del instituto Consignaci6n en Fa-
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go. "La oblací6n y consignací6n, es un instituto de garantía creado 
por la ley, para salvaguardar al deudor de la mala fé del acreedor..." 
dice el autor titado, es una instituci6n de garanHa patrimonial. ¿Qué 
perjuicio de esa naturaleza sufrirla el deudor que es beneficiado con 
una remisión? Indiscutiblemente ninguno, ésta institución está des
ligada de toda mola fé del acreedor, Por ello pensamos que no de
be ponerse una institución jurídica que tiene por finalidad salva· 
guardar intereses patrimoniales al servicio de escrúpulos de orden 
moral. 

Pero en cctsc de que se recurriera o lo consignación, dice Coelho 
de Oliviera que conforme al articulo 1484 del Código Civil Uruguayo, 
no podrá retirarse la cantidad consignada sin el consentimiento del 
acreedor. "Ahora bien, el acreedor se mantíene y conserva en la 
misma actitud: no quiere cobrarle a su deudor, quiere hacerle remi~ 
si6n de la deuda, y como no está dispuesto a aceptar nada, resulta 
que la cantidad quedará consignada "per in eterno ... " Y sigue 
diciendo: "Esta so1uci6n legal, lejos de destruir nuestra tesis, la con
firma. Prueba que las dos voluntades que no pueden encontrarse, 
que no pueden acordarse, son soberanos poro hacer cada una de 
Ella independientemente y por su lado lo que les venga en gana: el 
acreedor renuncia su crédito, remite la deuda, no quiere cobrar a 
su deudor; éste oblo: y consigna le cantidad debida, persiste en que
rer pagar. Pero hoy una diferencia: mientras el primero consigne su 
objeto -puesto que nadie puede forzarlo a recibir el pago--, el se
gundo no lo consigne, puesto que elige un medio de extinción que 
no es para él un verdcdsro pago, sino un medio de liberoci6n que 
··surte a su respecto efectos de paga", pereciendo la suma consig
nada para el acreedor." 

Nosotros creemos lo contrario. Al menos en el Derecho Mexica
no la solud6n es otra, y por ende diferentes las conclusiones. No 
existe un artículo como el 1484 del C6digo Civil Uruguayo que im
pida al deudor retirar la cantidad consignada sin el consentimiento 
del acreedor, no existe ni en el C6digo Civil ni en el Código de Pro~ 
cedimientos Civiles, y por lo mismo, no habria consignaci6n "per 
in eterno". ¿Qué sucede entonces? Pues hay dos soluciones: o el 
Juez previo juicio sumario declara fundada la oposición del acree
dor para recibir el pago, y el ofrecimiento y Ja consignación se tie
nen como no hechos (articulo 2101 del Código Civil Vig·ente), y en 
tal caso el acreedor consigne su objeto y el deudor nó, como dice 
Coelho de Oliveira; o aprueba el Juez lo consignación, quedando lo 
obligación extinguida en todos sus efer.tos, (articulo 2102 del mismo 
ordenamiento), siendo entonces otra lo solucí6n; sí el objeto o la 
finalidad del acreedor que remite es perdonar el adeudo haciendo 
una liberalidad, no lo consigne en ninguna forma, pues el deudor 
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pierde la cantidad consignada que al negarse el acreedor a reci
birla, pasa al patrimonio del Estado. Por el contrario, el deudor si 
cumple efectivamente con su obligaci6n, se extingue en todos sus 
efectos, la sentencia declarativa que pronunciara el juez asl lo esta
blecerla. Y entonces, ¿Qué acontece? ¿La objeci6n de los contrac
tualistas es decisiva? No, y por las mismas razones que expone el 
autor antes citado, dos voluntades que no pueden encontrarse, so~ 
beranas para actuar, dan lugar a una contradicci6n jurldica, dos ins
tituciones chocan por ser excluyente la una de la otra. No seria otro 
el conflicto que se le plantearla a un Juez en el caso del juicio su
mario de liberaci6n que consagra el 233 del C6digo de Procedirpien
tos Civiles; no podria desconocer el derecho del acreedor para re~ 
nunciar a sus derechos, facultad soberana; tampoco podrla descono
cer el derecho del deudor de consignar la cantidad o cosa debida. 

Alberto Blanco, por su parte, niega en todo caso la posibilidcd 
de consignar, d!ce: "Pero llevada la cuesti6n a ese extremo, impro
bable, de querer el deudor realizar el pago, de todos modos, a des
pecho de la renuncia del acreedor o de la negativa del mismo a re
cibirlo, nos encontrariamos con que legal y prácticamente no po
dria verificarlo ya que la negativa de aquel se fundarla en una razón 
legal, cual es la condonaci6n, la renuncia hecha al cobro de su cré
dito, encontrándose el deudor en la imposibilidad de satisfacerlo, ni 
aún mediante consignación." 

Concluyendo, puede afirmarse: 
1 º-Que la consignación en pago es una instituci6n que no 

puede ponerse al servicio de intereses de orden moral. 
z~-Que en el caso de que se usara con esa finalidad, y no con 

aquella para lo cual f ué creada, de garantla patrimonial, no consti
tuye en ningún caso una objeci6n seria a la tesis unilateral, pues 
precisamente por no usar en forma debida del derecho de consig
nar, se da lugar a una contradicci6n jurídica, y en ese supuesto, poco 
importa que entonces el acreedor o el deudor logren su objeto. 

Tesis anticontractualista: 
Después de la crítica hecha a todos los argumentos y obje

ciones de los contractualistas, queda por construir la doctrina anti
con tractualista. 

Dijimos que los contractualistas dicen: La Remisi6n es un con
trato, luego es donación; o afirman, es donaci6n y como tal es con
trato. Demostrando que no es contrato, cae por tierra toda su argu
mentaci6n. 

Un contrato es un acuerdo de voluntades para crear o trasmi
tir obligaciones, este es su verdadero carácter aunque puede excep
cionalmente .extinguirlas, por ejemplo, mediante el mutuo disenso. 
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Sin embargo, éste es un modo excepcional de extinción que para ser 
consecuentes con nuestra ley, llamémosle convenio. En ambos ca
sos, tanto cuando se crean y trasmiten como cuando se extinguen 
obligaciones, para que haya contrato se requiere esencialmente con
sentimiento y objeto, y ademós, para que sea válido el mismo, es 
indispensable que concurran los siguientes elementos: capacidad de 
los contrayentes, que el consentimiento se haya manifestado exento 
de todo vicio, que su objeto, motivo o íin sean licitos, y que se mani
fieste el consentimiento en la forma que la ley establece. Existiendo 
esos elementos esenciales y no habiendo causas de invalidez, el 
contrato existe y es perfectamente válido. 

Todos estos requisitos son contractuales, pero hay otros que 
no lo son, y que llamaremos no contractuales; los contractuales se 
presentan cuando se está creando el contrato y los no contractuales 
cuando éste ya se cre6, es cosa hecha, y sólo se trata de ejecutarlo. 

Considerando al contrato y Ja ejecución del mismo no existe 
sino un s6Io objeto y un sólo motivo o fín lícito, una sola capacidad 
y una sola forma, pero existe doble consentimiento, el jurídico y el 
de hecho, el primero contractual y el segundo no contractual. Acla
remos con referencia a los requisitos de es~ncia y validez: objeto, 
motivo, fin lícito, capacidad y forma, encontramos que éstos s61o 
se presentan como requisitos contractual;:s a diferencia del consen
timiento que existe dos veces, como doble requisito; como requisito 
contractual ya que es indispensable el consentimiento jurídico para 
que nazca el contrato; y como no indispensable y no contractual, y 
decimos no indispensable, porque existiendo el primero, es decir, el 
jurldico, si no quiere el obligado pr<;star ya en la ejecución del con
trato su consentimiento de hecho, no contractual, los medios y las 
acciones que consagra lo ley nos permiten llevar a cabo dicha eje
cución por la fuerzo; acciones que nacen del consentimiento jur1dico 
contractual ya dado con anterioridad. 

Cuando una parte acepta la proposición de la otra nace el 
consentimiento jurídico y obligatorio, simple y sencillamente existe 
el contrato, han nacido obligaciones. Cuando se cumpla con el con
trato, con las obligaciones que nacen del mismo, estas se extin
guirán. 

Los contractualistas suponen indispensable el consentimiento de 
las partes para extinguir las obligaciones, suponen y ya lo hemos 
visto en el caso del derecho de crédito, que hay una relación entre 
acreedor y deudor que no puede destruirse unilateralmente; la deu
da que proviene de un contrato, dicen, solo puede extinguirse· con 
fundamento en el articulo 1134 del Código Civil Francés, revocán
dolo. "Los contratos no pueden ser extinguidos más que por el mu
tuo consentimiento de las partes", y debido a ello, se requiere la 
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aceptación de quien resulte beneficiado por la renuncia, en defini
tiva, "un contrato se extingue por otro contrato". 

Analicemos el proceso de una compraventa. "A", propone a 
"B", la. venta de un coche en x pesos, "B" acepta el precio, ha nacido 
el consentimiento obligatorio, ha nacido el contrato, las obligaciones 
reciprocas deben de cumplirse y por tanto, "A" debe entregar lq 
cosa a "B", y "B" el precio a "A". Realizadas estas operaciones, las 
obligaciones quedan extinguidas por su cumplimiento. 

Veamos ahora la remisi6n. "A" debe a "B" doscientos pesos, 
"A" que es el titular del derecho de crédito, puede desde luego 
poner en ejercicio su derecho y hacerlo efectivo, "B", el obligado, 
tiene que cumplir. Existe pues, un contrato unilateral, existe un s6lo 
obligado. "A" y "B" han llegado respectivamente a la situación de 
acreedor y deudor por mutuo consentimiento, por acuerdo de volun
tades." Dice Coelho de Olíveira. "A" cumple con "B", entrega la suma 
debida, y "B", devuelve el titulo de crédito a su antiguo acreedor. 
¿Qué es lo que sucede? Que estamos frente a otra manera de extin
guir obligaciones que es el cumplimiento, el pago, figura jurldica dis
tinta completamente a la que analizamos. 

De lo expuesto, la conclusión que deduce el autor antes citado 
es la siguiente: Baudry Lacantinerie y L. Barde y otros dicen: para 
extinguir obligaciones es necesario el consentimiento, en el caso del 
derecho de crédito, contrato unilateral, si se quiere remitir el derecho 
se necesita el consentimiento del obligado. Ahora bien, a la existen
cia de una obligaci6n, sigue la extinción de la misma, y se pregunta, 
¿Llegaríamos a la remisión de la deuda? La contestación tiene que 
ser negativa, pues tanto en el primer ejemplo del contrato de compra
venta como en el segundo del derecho de crédito, a la situación, 
existencia de una obligación, coresponde normalmente la extinción 
por el cumplimiento, el pago, y además en el segundo ejemplo, que es 
donde puede plantearse un caso de remisi6n -recuérdese, sólo en los 
contratos unilaterales- no se llega precisamente a esa institución 
Eino que lo normal, lo l6gico, como dedamos, es su cumplimiento. 

Para seguir desarrollando sus argumentos Coelho de Oliveira 
explica los cuatro casos de remisión que pueden presentarse en el 
Derecho Uruguayo. 

En el primer caso, encontramos al acreedor "A", que pacta con 
su deudor "B", que nunca le reclamará el adeudo. Ha habido un 
acuerdo de voluntades, un consentimiento que es juridico, contrac
tual. Hay indiscutiblemente un contrato en este caso. ¿Pero existe re
misi6n? No. Hay un contrato, un nuevo contrato en que la obligación 
del acreedor es no exigirle el pago al deudor y el deudor tiene el 
derecho de que el acreedor cumpla con la obligación contraida. El 
consentimiento jurldico de los antiguos contratantes ha cambiado y 
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se ha expresado en otro contrato, ha habido claramente novaci6n. 
Se ha sustituido una nueva obligación a la antigua que queda extin
guida. Por ello no hay remisión. 

El segundo caso es cuando el acreedor declara que perdona la 
deuda, en este caso si hoy remisión, pero no hay contrato, existe un 
simple acto de acreedor que no necesita para nada de la coope
raci6n del deudor. 

En el tercer caso, "A", entrega el titulo de crédito que tiene 
contra "Z", a éste, su deudor; "Z" acepta el título, no dice nada, con
si.ente el acto. Aqu{ no puede decirse que haya consentimiento juri
dico, no han nacido nuevas obligaciones y derechos para las parles, 
simplemente el consentimiento de "Z", ha sido no contractual, que 
no lo obliga ni le da derechos. "A" por su sola voluntad es el que 
decide o n6 remitir la deuda. 

Sí el consentimiento de "Z" fuera jur!dico, si diera origen a 
otro contrato, doria lugar a manifiestas contradicciones. pues en el 
caso que analizamos la remisí6n serla contractual y en el cuarto 
ejemplo, cuando el acreedor' rompe su titulo de crédito, indiscutible
mente seria unilateral; y entonces, "que figura jur!dica es ésta de la 
remisión, que es válida y perfecta ya tome la forma contractual, ya 
no la tome"? Se pregunta el autor que nos orienta. 

En el cuarto caso, el acreedor rompe el titulo de crédito qué 
tiene contra su deudor "Z" y no tiene que hacerlo delante de éste, o 
manifestárselo, él s6lo, por su propia determinación actúa y destruyo 
su titulo original, " ... y siendo así, ¿c6mo es posible que s" hable 
de donación, contrato que exige expresamente la aceptación del 
beneficiario?" Se vuelve a preguntar el autor citado. 

Expuestos los cuatro casos anteriores debe afirmarse: 
}<:>-Que siendo el consentimiento juridico, un requisito ccen

cial para la existencia de un contrato, debe existir en toda contra
taci6n. 

29--Que en el caso de que no existo, no puede haber contrato, y 
39-Que de los cuatro casos examinados, s6lo en el primero hay 

consentimiento jur!dico y por tanto contrato, y no en los tres últimos. 
Además, si la remisión como quieren los contractualistas, fuera con
trato, éste debiera ser nominado y no siéndolo significarla que el 
legislador se equivoc6 rotundamente por dos veces: primeramente 
al no incluirlo en su lugar correspondiente, o sea en la segu:oda 
parte del libro cuarto del Código Civil donde se establecen los con
tratos nominados y en segundo lugar al haberlo incluido completa
mente fuera de su sitio -entre Jos modos de extinción de las obliga
ciones, donde ninguno es ni puede ser propiamente un contrato. 

Cuando se extingue un contrato por su cumplimiento, éste sólo 
importa la realización de hechos que requieren otro consentimiento, 
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claro está, pero no jur!dico sino de hecho, extracontractual; se está eje
cutando el contrato, el consentimiento que es entonces necesario, no 
puede ser el consentimiento jur!dico que crea la obligación, sino 
otro distinto con que se va a extinguir por su cumplimiento. Cierto 
es que tenemos la obligación de cumplir con esos hechos, ejecutar el 
contrato, pero esa obligación nace al crearse el contrato y por ello 
el artículo 1134 del C6digo Civil Francés no es un principio general. 
"El principio general es el de que en un contrato, las obligaciones, se 
extinguen por su cumplimiento" y no por otro contrato, un contrato, 
no se extingue por otro controlo, "el contrato tiene por linalidad el 
cr.ear y no extinguir obligaciones", dice Coelho de Oliveira, y es por 
ello que ninguno de los modos de extinguir obligaciones, son con
tractuales. ¿Porque habla de ser la remisión un modo contractual, 
que se encontrará impropiamente colocado entre puros hechos o 
actos que tienen por efecto elxinguir obligaciones juridicas? 

Por último, digamos por qué uno sola voluntad, la del acreedor, 
es más que suficiente para que pueda extinguirse la obligaci6n aun
que ésta nazca de contrato. 

A tal efecto reproduciré las palabras textuales del autor que 
me ha guiado en ésta exposición doctrinaria, en todo nu desarrollo. 
"Sustancialmente la remisión es la renuncia de un derecho y para 
renunciar un derecho el buen sentido nos dice que basta con la sola 
persona del renunciante y con el derecho a renunciar. Para nada 
entra oqui el sujeto pasivo del derecho o sea el obligado. Su oposi
ción a la renuncia o su ace::ptaci6n, no es un elemento sustancial de 
la renuncia mismo sin el cual ésta no pudiera existir. La de renunciar, 
es una facultad exclusiva del titular del derecho una de las que 
emana de su dominio. Si somos dueños de un "bien corporal" -para 
emplear el tecnicismo legal- tenemos la facultad de trastornar su 
existencia si nos parece bien, {articulo 487 Civ. Inc. 4.0), sin más vo
luntad que la nuestra; el abandono de ese bien supone, necesaria
mente, la extinci6n de nuestro derecho sobre él, puesto que un de
recho no puede subsistir sin la cosa que le siTve de objeto. Cuando 
somos dueños de un "bien incorporal" -sigamos el tecnicismo le
gal- nos bastará con renunciar a él para destruirlo, pues no se con
cibe que después de haber abdicado o abandonado su derecho, el 
único que lo tenía, pueda aún subsistir ese derecho. Esto nos permite 
sostener que la remisi6n de la deuda no puede ser objeto de revoca
ción, por lo general." 
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V 

NUESTRO DERECHO. ANTECEDENTF.S LEGISLA nvos. 
CODIGO DE 1870. EXPOSICION DE MOTIVOS. 

CODIGO DE 1884. ANAUSIS y COMENTAmos DE LOS ARTICULOS 
CORRESPONDIENTES. 

El derecho mexicano, siguiendo la tendencia general sobre Re
nuncia y Remisión de Deuda, consagra a la primera como institución 
de derecho común en las disposiciones preliminares de los C6digos 
Civiles y a la segunda, como un medio de extinción de las obligacio
nes en el libro correspondiente de los mismos. 

Creemos que los antecedentes legislativos mexicanos sobre Re
nuncia tienen su origen en el C6digo de Napoleón. 

En cambio, los antecedentes legislativos sobre la Remisión de 
la Deuda los encontramos en el Código Civil Portugués, como vere
mos más adelante al tratar sobre la naturaleza de ese instituto en el 
Derecho Mexicano. (9). 

Tanto el Código Civil de 1870, como el de 1884, en sus art!cu
los 69 y 79 no establecen la f acuitad de renunciar a los derechos, sino 
por el contrario, prohiben la de las leyes en general. Dice el articulo 
69: "No tiene eficacia alguna la renuncia de las leyes en general, ni 
la especial de las leyes prohibitivas o de interés público." (10) el 79 
completa agregando: "Los actos ejecutados contra el tenor de las 
leyes prohibitivas, serán nulos si las mismas leyes no disponen otra 
cosa." 

( 91 Oplnl6n de los Sres. Licenciados Manuel Bor)o Soriano y Manuel Gua) 
Vidol, o la que no~.,tros nos adherimos. 

( 101 El artículo 69 del Código de Napoleón, dice: "On ne peut déroger, par des 
conventions particulieres, oux Lois qui lntéresent I' ordre publlc et les bonnes 
moeurs." 
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Por otra parte, en lo exposici6n de motivos del Código de 1870, 
encontramos este comentario acerca de los preceptos indicados: "La 
renuncia de las leyes en general. es perniciosa, por sus efectos: es 
inrnoral, porque puede ser arrancada por lo violencia u ob· 1nida 
por el dolo, es absurda, porque por ella se colocan el que la pie..: y el 
que la hace, fuera de los reglas que la sociedad ha establecido. Es 
por tcmto, necesario que el articulo prohíba dicha renuncia. Y como 
aún sobre la parcial se han agitado largas cuestiones entre los juris
consultos, se ha admitido la opini6n m6s general, que sin autorizar 
expresamente la remisi6n de las leyes preceptivas, castiga con pe
na de nulidad la de las prohibitivas, á no ser que ellas mismas dis 
pongan lo contrario, sea como regla general, sea como excepción 
que deba seguir sólo en determinado caso." 

Como fácilmente se deduce de la exposici6n de motivos y de 
la misma ley, era posible renunciar a las leyes permisivas aunque no 
en forma general sino especial. (11). 

Es necesario anotar que el capitulo V del Titulo Primero del Li
bro Tercero del Código de 1870, y el de igual número del C6digo de 
1884, se titulan expresamente: "De los renuncias y cláusulas qua 
pueden contener los contratos", expresando el articulo 1424 del pri
mero de dichos ordenamientos: "Las renuncias que legalmente pue
den hacer los contrayentes, no producen electo alguno si no se ex
presan en términos claros y precisos, y cít6ndose la ley cuyo bene
ficio se renuncia." El 1425 díce: "Las renuncias legalmente hechas, 
no podrán extenderse a otros casos que aquellos quo estén com
prendidos en la disposición renunciada." El 1426: "Lo renuncia que 
estuviere prohibida por la ley, se tendrá por no hecha", y por último, 
el 1427: "Los contratantes pueden pone-r las cláusulas que crean con
venientes; pero las que se refieran a requisitos esenciales del con
trato, 6 sean consecuencia de su naturaleza ordinaria, se tendrán 
por puestas aunque no se expresen; 6. no ser que las segundas sec:n 
renunciados en los casos y términos permitidos por el derecho". 

Como se desprende de la lectura de los ortkulos anteriores, 
en ellos se consigna la facultad de renunciar ciertos leyes haciendo 
la det'zrminación exacta de cual es la renunciada, considerando insub
sistente la de las prohibidas, y limitando la éxtensi6n de la renuncia. 
En el último de dichos artículos se consagra la facultad de renunciar 
ciertos derechos que consagra la ley supletoriamente aplicables a de
terminados contratos, facultad que d<::be ejercitarse también, hacién-

( 1 1 1 Anti9uorncntc ero frect•ente lo renuncio de los leyes en documentos noto· 
riales u obteniendo juramentos de renunciar o lo prohibición de renunciar los 
leyes, fueron permisivos o prohibitivas. 
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do formal cita de los preceptos que consagran el beneficio y de la, 
ley que los contiene. 

Por lo que toca a la Remisi6n de la Deuda, tanto en el C6digo 
de 1870, como en el de 1884, el capitulo noveno del títu!O IV del libro 
tercero, se titula: "De la Remisión de la Deuda", que conjuntamente 
con siete instituciones más, componen el referido titulo IV que nos 
habla "De la extinción de las obligaciones". 

La Exposici6n de Motivos del Código de 1870, no nos dice nada 
que nos oriente respecto a la naturaleza jur!dica de la instituci6n, ni 
respecto a los antecedentes legislativos que- la inspiraron. Se con
creta a decirnos que "Las disposiciones contenidas en este capitulo, 
son de derecho común; pero hay una de alta importancia que merece 
alguna alguna explicación. En ningún fundamento de justicia des
cansa la práctica de sujetar a la mayor(o de acreedores la concesión 
de la quita o remisión de una deudo. Por el contrario puede asegu
rarse que tal principio es un formol ataque a la propiedad, pues equi
vale a privar a un hombre contra su voluntad de aquello a que tiene 
derecho. Por €Sto sólida rozón, se establece en el articulo 1763 que la 
remisión total y la quita sólo obligan al acreedor que las otorga, y el 
que las niega, conserva sus derechos para hacerlos valer conforme 
a las leyes." Tal afirmación, que demuestra claramente el espiritu 
jurídico de la época, es desvirtuada en la actualidad sobre todo en 
materia mercantil, por lo que Colín y Capitanl llaman "remisión mer
cantil y colectiva" que se otorga al quebrado y proc·::?de de un con
venio celebrado entre él y la masa de acreedores, que descartando 
la voluntad individual de uno o más acreedores somete a la mayo
r!a de los mismos la decisi6n, convenio mediante el cual previo el 
pago de ciertos dividendos se remite el r.ssto de los créditos. {12) 

Otros caracteres de la remísi6n mercantil que es útil anotar, es 
que no constituye un acto a titulo gratuito sino interesado por parte 
d;;· los acreedores, y más que un modo de exlinci6n de la deuda c<;ms
ntuye un modo de líquidaci6n. 

Ahora vamos a proceder a analizar los artículos que tratar. so
bre la remisi6n. 

El 1762 del Código de 1870, correlativo y exactamente igual al 
1648 del C6digo de 1884, dice: "Es libre cualquiera para renunciar su 
derecho y para remitir, en todo o en parte, las prestaciones que le 
son debidas, excepto en cquellos casos en que la ley lo prohibe." 
. . El artículo anterior establece la facultad de renunciar a los 
derechos y la de remitir las obligaciones. No define· el articulo en 

( t 2 l Véanse los artículos 296, 297, 316 y 317 de la nueva Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos. 
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quá consisten uno y otro acto, sólo dice que es libre cualquiera para 
hacerlo y siempre y cuando la ley no lo prohiba. Es indiscutible que 
el artículo establece ambas instituciones, pues por la forma en que lo 
dice, no deja lugar a duda. En efecto, al expresar: "Es libre cual
quiera para renunciar su derecho y para remitir ... " Está estable
ciendo la libertad para hacer una u otra cosa .Insistimos sobre este 
punto porque el articulo relativo del C6digo Civil Vigente, puede in
ducir a creer lo contrario. 

Ahora bien, en el desarrollo de este ensayo se ha hecho potente 
en qué consiste la Renuncia y en qué la Remisión de la Deuda, dos 
¡lguras distintas que producen consecuencias iguales. 

El articulo pues, consagra ambos institutos lo que no deja de 
ser criticable, toda vez que la facultad para renunciar los derechos en 
general, queda ya establecida en otras disposiciones (13), y este 
precepto, colocado en el capitulo que habla de la remisión de la 
deuda, sólo debi6 de haberse referido a ella. 

Sólo nos resta decir que establece la posibilidad de remitir 
total o parcialmente una obligación, caso este último en que toma 
el nombre de quita. 

El articulo 1763, idéntico al 1649 del Código de 1884, dice que: 
"La remisión total y la quita, sean hechas en juicio o fuera de él, sólo 
obligan al acreedor que las otorga. El que las niega, puede hacer 
valer sus derechos conforme a las leyes." 

Ya accidentalmente, analizamos el articulo al referirnos a la 
exposición de motivos y al hablar de la llamada remisión mercantil 
y colectiva, no mereciendo ningún otro comentario. 

El articulo 1764 del Código de 1870, del cual fué calcado el 
1650 d:l Código de 1884, dice: "El deudor en cuyo poder se halla el 
documento que justifica la obligación, tiene en su favor la presun
ci6n de remisi6n o pago, mientras el acreedor no pruebe lo con
trario." Este articulo como el anterior, ya se refieren exclusivamente 
al caso de Remisión de la Deuda a que el capitulo se concreta. 

Por lo que toca a su contenido, viene a establecer una de las 
llamadas presunciones legales en la materia y la condonación tá
cita en oposición a la expresa, de las cuales los tratadistas hacen 
extensos comentario<;;. El articulo, más perfecto que sus correlativos 
en códigos extranjeros -por ejemplo, los articules 1188 y 1189 del 
C6digo Civil Español, que no presumen la remisión y el pago sino 
{micamente la remisión, siendo lo común que cuando el deudor po
eea el documento, lo tenga en virtud de haber cumplido con la obli-

(131 El ortlculo 1427 del Código de 1870, por ejemplo. El 69 del C6digo de 
1928, como veremos. 
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el C6digo Civil vigente, y exactamente lo mismo haremos con el si
giuente, el articulo 1767 reproducido en el 1653 del Código anterior y 
en el 2212 del actual. 

El último artículo del capitulo, el 1768 drJl C6digo de 1870-1654 
del Código de 1884- dice: "Por la remisión de la prenda no se pre
sume la remisión de la deuda." No es sino una aplicación del prin
cipio citado al comentar el artículo 1765, pues como dice Ruggiero, 
...... es contrario a la voluntad de conservar el crédito, el privarse del 
titulo que lo justifica; en cambio, no es contrario a la voluntad, la 
renuncia a sus garantlas." 
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VI 

EL CODIGO DE 1928. LA RENUNCIA DE DERECHOS, ABTICULOS 
6t y 7t. LA REMISION DE LA DEUDA. LOS ARTICULO$ 

2209. 2210, 2211y2212. ANJWSIS, COMENTAmo 
Y CRITICA. 

El Código Civil de 1928, no establece ya expresamente como 
el de 1870 o el de 1884, la prohiblci6n de la renuncia a las leyes, 
únicamente se refiere a las renuncias de los derechos que las leyes 
otorgan. Dice el artículo 6'1: "La voluntad de los particulares no pue
de eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. S6lo 
pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directa
mente al interés público, cuando la renuncia no perjudique dere
chos de tercero." 

Este articulo es nuevo en nuestro derecho. Comentando el corre-
lativo en el Código Español {15) y el cual es antecedente del nues
tro, dice Leopoldo de Arguelles que dicho articulo establece "la re.
nuncia de los derechos adquiridos, cuando esta renuncia no perju
dique a tercero ni sea contraria a la moral o al orden público." 

Por su parte, Dem61ilo de Buen examinando el mismo precepto, 
expresa: "La Renuncia es el voluntario desapoderamiento de un 
derecho. Sólo se puede renunciar a lo que está atribuido al renun
ciante y en la esfera de su libre disposición. Asi, puede renun'ciarse 
a determinado derecho subjetivo, pero en modo alguno a las leyes, 
que, lejos de pertenecer a los partícularet>, tienen fuerza para impo
nerse q ellos y obligarlos. 

('t 51 El articulo 49 del CMigo Español, dice: "Son nulos los actos ejecutados 
contra lo dispuesto en la ley, salvo 10$ cosos en que lo ley mismo ordene 5U 
'iollde:z:. 
Los derl!<'.hos concedidos por las leyes son renunciables o no ser esto renun• 
cio contra el Interés o el orden público o en perjuicio de tercero." 
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No es renunciar a las leyes optar por la aplicaci6n de unas u 
otras, conforme a lo permitido por un precepto legal. Quien tal hace, 
usa un derecho subjetivo que la misma ley le concede. Tampoco pro
piamente renuncia a una ley el que hace uso de una ley permisiva 
para seguir una u otra conducta, pues el que así obra está dentro de la 
ley y se atiene a ella: ... " más adelante: "El c6digo en su titulo pre-
· liminar, no habla de la renuncia de las leyes, ha considerado innece
sario sancionar doctrina tan evidente. Se re!i€re tan s6lo, corno queda 
después indicado, a la renuncia de los derechos concedidos por las 
leyes." 

Por último, voy a reproducir las siguientes palabras de Man
resa: "El derecho ofrece dos aspectos: la pretensión y la obligación, 
o sea lo que generalmente se denomina el derecho y el deber, aun
que son ambas manifestaciones del derecho. Respecto a la renun
cia del deber, no cabe discusión, son términos antitéticos ... " "En 
cuanto a la renuncia del d€recho, si bien no se concibe que el hom
bre renuncie a sus fines y en consecuencia a su derecho, puede ha
cerlo de las manifestaciones concretas del mismo. As! no podrá renun
ciar nunca al derecho a la vida; pero si a determinadas prestacio
nes que no se refieran esencial é inprescindiblemente a la conserva
ción de ella. Por esto admite el C6digo la repudiación de una he
rencia y no una renuncia del derecho a prescribir para lo sucesivo, 
y por esto también la renuncia general de derechos en las transac
ciones, se entiende sólo de los que tienen relación con la disputa so
bre que aquella ha recaido ... " 

El articulo 69 de nuestro Código Civil vigente, a la luz de los co
mentarios de los autores españoles, establece Ja posibilidad de la 
renuncia de derechos privados concretos, ya adquiridos, que han 
ingresado en nuestro patrimonio. 

Completa el sistema el articulo 7<? que dice: "La renuncia auto
rizada en el artículo anterior no produce efecto alguno si no se hace 
.en términos claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del 
derecho que se renuncia." Es.te articulo 79 no exige ya con sus pre
decesores, Jos articulas 1424 del C6digo Civil de 1870 y 1307 del de 
1884, que se cite la ley cuyo beneficio se renuncia, basta según el 
'precepto con que no quede duda del derecho renunciado. Es más, 
este articulo, aunque sumamente parecido al 1424 del Código de 
1870 (16), del cual indudablemente fué tomado, debe interpretarse 

. en forma completamente distinta a aquel, por la siguiente razón: el 

1161 El articulo 1424 del Código de 1870, dice: "Los renuncios que legalmente 
pueden hacer los contrayentes, no producen efecto alguno, si no se expresan 
en términos cloros y precisos, y cltóndose lo ley cuyo beneficio se renuncia." 
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articulo 1424 del mencionado código, dice que debe citarse la ley 
cuyo beneficio se renuncia, es decir, permite renunciar determinados 
beneficios legales, -los de orden y excusión por ejemplo--, para lo 
cual debe citarse lo ley que los contiene, -articulas x y z del Código 
Civil-; beneficios legales que son derechos subjetivos abstractos 
En cambio el articulo. 7<? del Código Civil vigente, en armenia con el 
6<?, debe interpretarse no como que establece los requisitos para que 
pueda renunciarse al derecho subjetivo, a determinada lacultaq 
abstracta o beneficio que la ley concede, sino a un derecho concreto, 
adquirido. 

Ahora bien, esa renuncia de derechos para que sea válida, de·
be referirse a derechos privados que no afecten directamente al inte
rés público y siempre y cuondo no perjudique derechos de tercero. 

Por derechos privados deben entenderse aquellos que no exce 
dan del interés de los particulares y a que se refieren las leyes de 
orden privado, el C6digo Civil, el C6digo de Comercio, debiendo na
turalmente exceptuarse Jos derechos de familia que tíen·:m un conte
nido de carácter público y otras disposiciones que consagran dere
chos de esa tipo, diseminadas en tales leyes. 

El interés público constituye en s1 algo indefinible, pero st po
demos decir que las leyes de orden público son las que se refieren 
a la existencia del estado y su organización. 

En los c6digos civiles, generalmente se establece expresamente 
la inrrenunciabilidad en los casos en que puede afectarse el orden 
público, especialmente tratándose- de derechos de familia, como el 
derecho de patria potestad (Art. 448), como la obligación de propor
cionar alimentos (Art. 321), y de leyes sobre capacidad y estado de 
las personas; en cambio, tratándose de derechos reales, de derechos 

·sucesorios, de obligaciones y contratos, es más dificil encontrar dis
posiciones de ese género, sin embargo, existen. {articulas 1131 frac
ción IV, 1141, 1665, 1822 y 2455). Por otra parte, es fácil encontrar 
multitud de disposiciones que no son renunciables aunqt:e no se 
diga expresamente, y es am donde tiene su mós amplia aplícaci6n 
el articulo sexto. 

El perjuicio que pueden sufrir los terceros debe ser directo, ori
ginado por el desconocimiento de sus derechos al efectuarse la re
nuncia. Así, cuando el heredero repudia la herencia en perjuicio de 
sus acreedores ,la renuncia no surte efectos y previa autorización 
del juez, éstos pueden aceptarlas; (Art. 1673). o en aquellos casos 
en los cuales se renuncien derechos o facultades, si los acreedores 
resultan lesionados en sus intereses por ese acto pueden pedir lo 
nulidad del mismo. (Art. 2170 y 2171). 

El Código Civil vigente, derog6 el capitulo V del Titulo 19 del 
Libro III de los c6digos civiles de 1870 y 1884, dejando únicaD!ente 
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el articulo 1839, idéntico af.,1427 del primero y 1310 del segundo de 
los citados códigos; excepci6n hecha del cambio de la última pala
bra: "ley" por "derecho". Dice el actual: "Los contratantes pueden 
poner las cláusulas que crean convenientes; pero las que se refie
ran a requisitos esenciales del contrato o sean consecuencia de su 
naturaleza ordinaria, se tendrán por puestas aunque no se expresen, 
a no ser que las segundos sean renunciadas en los casos y términos 
permitidos por la ley". Ya nos referimos con anterioridad al mismo, 
ahora solo agregaremos que este articulo se refiere a la renuncia de 
determinados derechos subjetivos, de ciertos supuestos que esta
blece la ley supletorios de la voluntad de los particulares, mismos 
que automáticamente regulan los contratos si no se renuncian en la 
forma que establece la ley, es decir, que no quede duda del dere
cho renunciado. 

Por lo que a la Remisi6n toca, el capitulo III del Titulo V del 
libro IV del C6digo Civil se denomina: "Dfr la remisión de la deuda." 
Este tercer capitulo, conjuntamente con los que se refieren a la com
pensocí6n, a la confusión y a la novaci6n, forman el título V que nos 
habla de la extinción de las obligaciones. 

El primer articulo, el 2209, es análogo al correspondiente de 
los códigos anteriores, Dice "Cualquiera puede renunciar su derecho 
y remitir, en todo o en parte, las prestaciones que le son debidas, ex
cepto en aquellos casos en que la ley lo prohibe." Ya hicimos algunos 
comentarios sobre su correlativo en códigos anteriores. Dijimos que 
dicho artículo consagraba la facultad de renunciar los derEchos co
mo la de remitir las obligaciones e hicimos clgunas criticas, agre
gando también que el articulo correspondiente en el C6digo de 1928, 
dada su redacción, podía inducir a creer lo contrario. 

En efecto, el artículo anterior empezaba diciendo: "Es libro 
cualquiera para renunciar su derecho y para remitir ... " y el actual, 
tratando de mejorar la forma de expresión, suprime la frase inicial 
"Es libre ... ", cambia enseguida la preposición "para" por el verbo 
''puede", y después suprime la segunda preposición "para" quedan
do así: "Cualquiera puede renunciar su derecho y remitír ... " ¿Qué 
quiso decir el legislador de 1928 con esa frase? Es indudable que no 
ne trat6 de modificar el concepto ni de decir más ni menos de lo que 
dedo el artículo que se modificaba; por lo tanto, aunque por la for
ma en que quedó redactado el artículo, parezco desprenderse que 
"renunciar" y "remitir" es la misma cosa --como autores clásicos han 
afirmado-, al menos en nuestra ley, no debe interpretarse asi. Insis
timos para aclarar, que si bien es cierto que por el uso de la con
junci6n copulativa "y" colocada entre las frases "renunciar su de. 
recho" "y" remitir en todo o en parte ... ", y que por el sentido mis
mo del artículo, parece desprenderse que el l€gislador us6 primero 



la }Xllobra "renunciar" y luego para insistir en la idea y no incurrir 
en una taulog1a, us6 el vocablo "remitir" tratando de significar el 
mismo acto; no debe deducirse tal ofirmaci6n por ser err6neo a la 
luz de los antecedentes legislativos y por tratarse de una fatal corree .. 
ci6n de estilo. 

Sigue diciendo el articulo: " ... Las prestaciones que le son de
bidas ... " Se coloca el legislador desde el punto de vista del sujeto 
pasivo, prestaciones que algún obligado debe satisfacer y que indu
dablemente pueden ser de dar, de hacer o no hacer alguna cosa. 
Concluye el artículo diciendo: " ... excepto en aqudlos casos en que 
la ley lo prohibe." Lo que no merece ningún comentario, pues es 
bien sabido que los actos contra las leyes prohibitivas o de orden 
público son nulos. S6lo nos resta decir que son aplicables a este ar
tlculo todas las observaciones hechas a su correspondiente en los 
c6digos anteriores. 

El artículo 2210 dice: "La condonación de la deuda principal ex~ 
tinguirá les obligocíones accesorias, pero la de éstas deja subsistente 
la primera." El articulo, nuevo en nuestro derecho en cuanto a que 
no tiene antecedente directo en él, fué calcado exactamente del 1190 
español. La primera solución, se explica fácilmente conforme al prin~ 
cipio general de derecho que reza que lo acossorio sigue la suerte 
de lo principal. Es evidente que si la obligación accesoria solamente 
puede vivir unida a la principal que1 le sirve de base, extinguiéndose
ésta, se extinguirá aquella y dado que la remisión de deuda es un 
medio de extinguir las obligaciones, extinguiéndose la obligación 
principal, no podrán subsistir las accesorias dependientes y unidas 
a aquélla, 

Por lo que al segundo supuesto de la ley toca, si las obliga
ciones principales viven y subsisten con entera independencia de 
las accesorias, una condonación de éstas, no podrá influir ni modi
ficar aquella. 

Este articulo que no es sino un principio general, puede ser 
aplicado tanto al caso de remisión de fianza como al de remisi6n de 
prendo. Asi como dedo el articulo 1765 del Código de 1870, "La re
misión concedida al deudor principal, aprovecha al fíador, pero la 
concedida a éste, no aprovecha a aquel." Y el 1768 también del ci
tado código: "Por la remisión de la prenda, no se presume la remisi6n 
.ie la deuda." 

Existe un coso en el cual, según dicen algunos autores, encon
tramos una excepción a lo establecido en los principios anteriores, 
Tal lo constituye la remisión que el acreedor haga al fiador por entre
ga del documento original. Dicen, si la remisión concedida al fiador, 
no libra, al deudor principal, y aquél recibe el documento original, 
en realidad se le está condonando la deuda tanto al fiador como al 
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deudor principal, creándose una excepción o la regla general. Aun
que esos autores expresan sus razones para justificar el porque de 
esa excepción, no entraremos a analizarlas puesto que serlo inútil 
dada nuestra interpretación para el caso. Estimamos que cm la hi
pótesis presentada no existe remisi6n hecha al liador que extinga la 
obligación del deudor príncípol. sino que hay remisión de la denda 
hecha al deudor, y de la ífama hecha al fiador, ambas que deben 
presumirse de la entrega a éste del documento princip;.11. Enta divor
lidad de opiniones no se debe sino a la diferente n<'J!uralew jurídica 
que se dé a la remisi6n de la deuda y del hecho de que deba o no ser 
nceptada por el deudor. 

El articulo 2211, como dijimos, idéntico cr los artkulos 1766 y 
1652 de los Códigos de 18'70 y 1884, rcspectivamento, dice: "Habien
do varios fiadores solidarios, el perdón que fuorc concedido sola
mente a alguno de ellos, en la parte relativa a su responsabilidad, 
no aprovecha o los otros." 

Es indiscutible, dada la naturale:r.a do Ja solidaridad, que cuan
dodo varios fiadores garantizan solidariamonto al acreedor, el pago 
de la deuda por el deudor, esa solidaridad los obliga c1 pagar la deu
da por entero sin perjuicio del derecho que nace en favor del fia
dor que cumpli6, perra que subrrogándos!! en los derechos del acree
dor, proceda contra sus cofiadores; y también es indudable por la 
naturaleza misma de la solidcridad que si el pago quo hace uno 
de los fiadores solidarios, libera a los demás para con el acreedor, 
el perd6n concedido a uno de los fiadores también libera a todos. 

El articulo que an-olizamos, evidentemente que no se refiere al 
caso de remisi6n de la deuda hecha a un fiador solidario, ni tampoco 
aa la remisión única de la solidaridad. éstos non suouestos diferen
tes. El primero, la remisión de la deuda hecha a un ·llc:dor ~olidario, 
origina, como dijimos, que todos los cofiadores resulten liberados. 
(Art. 1991 y 1992). El segundo, la remisión de la solidaridad, puede 
derivarse del hecho de que el acreedor admita a cada fiador el pago 
de lo que a ooda uno le corresponda, resultando en consecuencia 
que consiente en la división de la deuda. 

El caso que nos plantea el articulo es otro, en este se remite 
solamente a alguno de los fiadores de su responsabilidad, de su 
obligación, por lo que tácitamente se está consintiendo en la divisi6n 
de la deuda respecto de él y al mismo tiempo exonerándolo; subsis
tiendo desde luego la obligación solidaria, hecha deducción de esa 
parte naturalmente, a cargo de los demás cofiadores, soluci6n que 
por otra parte está apegada a los principios generales que rigen esta 
materia de la solidaridad. (Art. 1989). Consideramos sin embargo, 
que que es indispensable que el acreedor al exonerar a uno de los 
fiadores de su obligación, se reserve €Xpresamente sus derechos con-
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tra los demás. A nuestro juicio y para mayor comprensión el pre
cepto debiera quedar redactado asi: Habiendo varios fiadores soli
darios, el perdón que fuere concedido solamente a alguno de ellos 
libera a los demás si el acreedor no se reserva expresamente sus de-

-rechos contra ellos. En este caso, es aplicará lo dispuesto en la últi
ma parte del articulo 1989. 

El artkulo 2212, según hablamos dicho, calcado del 1653 del 
Código de 1884 y a su vez del 1767 del Código de 1870, dice: "La de
volución de la prenda es presunción de la remisión el del derecho a 
la misma prenda, si el acreedor no prueba lo contrario." La solución 
está perfectamente de acuerdo con la naturaleza de la garantia pren-
!aria. La posesión de la prenda es precisamente una de las condi· 

ciones de su garantia por las acciones que competen al poseedor 
antes de vencerse la obligación principcrl y después de vencerse sin 
haber sido pagada la deuda. Ahora bien, si la posesión de la pren
da es el presupuesto perra el ejercicio de dichas acciones por parte 
del acreedor, la devolución de la cosa pignorada presumirá la,re
nuncia de tales acciones, las que hace nacer el contrato accesorio 
de garanHa. Por lo demás, el crédito subsiste. 

La presunción que establece la ley, es juris tantum, admite 
prueba en contrario. El articulo 1191 del C6digo Civil Español concor· 
dante del nuestro dice: "Se presumirá remitida la obligación acce
soria de prenda, cuando la cosa pignorada, después de entregada 
al deudor, se halle en poder del deudor.'' Como se vé, la presunción 
del Código Español, es una presunci6n jure et jure, no admite µruaba 
en contrario. Creemos que es más justa la solución de nuestro arucu
lo. En efecto, pudiera suceder que el acreedor, dando una iuuestra 
de confianza al deudor, le devolviera la cosa pignorada sin ser su 
deseo privarse de la garantia accesoria de prenda. Una vez incum
plida la- obligaci6n principal, si logra probar contra la presunción 
que no hubo remisión del derecho de garantia, podrá ésta hacerse 
efectiva. 
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VII 

CARACTERES DE LA REMISION DE LA DEUDA. 
CAPACIDAD. FORMA. EFECTOS 

Caracteres de la Remisión de la Deuda.-I..a Remisi6n presenta 
diversas caracter!stioos: Por su naturaleza es voluntaria aunque bien 
puede darse el coso de remisi6n forzosa; éstas no son sino las espe
cies que llaman Col!n y Capitant remisi6n individual y remisi6n co
lectiva. La última se presenta en ¡na1eria mercantil sobre todo en 
los casos de quiebra en los que la voluntad de la mayor1a de acree
dores contra la voluntad de la minarla de los mismos, convienen con 
el fallido en hacerle una remísí6n parcial. En nuestro derecho se 
presentan ambas formas. (Articulo 2209 del Código Civil y 317 de la 
Nueva Ley de Quiebras). 

Puede ser total y parcial, caracterlsticas mismas que se des
prenden de la ley. Como ya dijimos anteriormente, toma el nombre 
de quita cuando Ja remisión es parcial. (Articulo 2209 del C6digo 
Civil). 

Algunos autores dicen que puede ser onerosa o gratuita. 
Este último carácrer se lo otorgan los que consideran que constituye 
on realidad una donación y los que sin considerarla tal, si estiman 
que se trata de una liberalidad. De la remisión onerosa nos hablan 
Baudry Lacantinerie y L. Barde quienes dicen que toma ese carácter 
en los casos de transacción, daci{>n en pago, novación, aun cuando 
propiamente debe reservarse, dicen, el nombre genérico "Remisión" 
en caso de ser gratuita y usar los nombres especiales -novación, 
transaccí6n- para cuando es onerosa y presenta características es
peciales. No estamos de acuerdo con esos autores, creemos que no 
existe más remisión que la gratuita. La novación, la daci6n en pago, 
etc., son figuras jurldicas distintas que no pu-eden ni deben confun. 
dirse con este modo de extinción de las obligaciones. 

Puede ser judicial o extrajudicial, según que intervengan las 
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autoridades de ese género o sean actos por completo ajenos a la in
tervención de los tribunales judiciales. 

Puede presentar las coracterlsticas de condición o bajo término 
de tal manera que el crédito se extinga sólo cumpliéndose- la primera 
o venciéndose el segundo. Para los autores anticontractualistas, y 
desde luego, esa es nuestra opini6n, la condición o el término a que 
puede sujetarse la remisión no toma el carácter jur!dico que estable
cen los códigos al referirse a esas modalidades, las cuales solamente 
pueden aplicarse a obligaciones. En la remisi6n de deuda no hay 
obligaci6n alguna, es un acto voluntario del acreedor y dado que 
éste puede hacer con su crédito lo que le plazca, puede establecer 
limitaciones a su derecho y as!, remitirlo sujetándose a una condición 
o término que, no lo obligarla jur!dica sino moralmente. 

Van Tuhr nos habla de una remisión eventual, que la hace con
sistir en un pacto mediante el cual un posible acreedor pacta con un 
posible deudor que no existe un crédito del primero contra el segun
do. Mientras que en la remisi6n normal no existe duda respecto o la 
existencia del crédito, en este caso la existencia generalmente es dis
cutida por el deudor. El fundamento jur!dico es evitar litigios de 
éxito dudoso. Tal reconocimiento negativo de deuda, que no e:1 
otra cosa, puede ser hecho mediante remuneraci6n. De sus carac
teristicas mismas se desprende que no constituye realmente una re
misión de deuda. 

Capacidad.-Por lo que se refiere a la capacidad para ejecutar 
Un acto de esta naturaleza, ya apuntamos el criterio de los contrae· 
tualistas, entre ellos Laurent, Col!n y Capitant. Es necesario, dicen, 
por lo que al acrredor toca. que< sea capaz de poder disponer a titulo 
gratuito, para hacer una liberalidad de este género, y por lo que al 
deudor se refiere, es necesario que sea capaz de N;cibir para bene
ficiarse de una liberalidad bajo esta forma. 

Von Tuhr aparte de la capacidad de obrar necesaria para todos 
los actos jurídicos que merman el patrimonio exige el poder de dis
posición sobre el crédito remitido. 

Nuestro C6digo, no establece expresamente a .diferencia del 
Argentino, del Uruguayo, la capacidad necesaria para poder hacer 
remisión de una deuda. Ahora bien, como la existencia de un cré
dito y la remisi6n del mismo, supone un contrato anterior, las partes 
deben haber sido capaces para contratar; si no lo eran, no puede 
haber remisión de deuda porque no hubo contrato; si lo eran, s! tE:
n{an capacidad para contratar, esa misma ca:pacidad ( 17) debe con-

( 17) El ortfctJlo 1798 del Código Civil dice que son hóblles paro contratar todas los 
personas no exceptuados por lo ley, es decir, son lncopace¡ aquellas. que 
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' C\1Trir para hacer la remisión, y no porque ésta sea un contrato, quf'l 
no lo es, sino porque siendo una liberalidad, constituye un verdadero 
neto de disposici6n. 

Forma.-No ex.iste forma especial para la remisión de la deuda. 
Nuestro c6digo no contiene como otros, articulo que categórica
mente consagre esa cdirmación, sin embargo, conforme con la doc-
1rina general. no estatuye formalidad alguna indispensable para 
que el acto sea v6lido. 

De la ley se desprende, aunque no lo diga categóricamente, 
que puede ser expresa o tácita. Expresa cuando el acreedor declara 
que perdona el adeudo como en el caso del articulo 2211 del Código 
Civil vigente, perdón que concede a uno de los fiadores solidarios en 
la parte relativo a su responsabilidad. T6cita, cuando se deriva de 
hechos del acre~dor que hagan presumir la remisi6n como en el caso 
del artkulo 2212 que la devolución de la prenda presume la remisión 
del derecho a la misma prenda. 

Puede existir un pacto del oc:ecdor con el deudor de que nunca 
le reclamara la deuda. Esle pacto, nueva obligación que viene a 
sustituir a la que constituye el crédito y que queda e:<tinguida, no es 
remisión de deuda sino otro medio de extinción de las obligaciones, 
a sober, la novaci6n. La obligación de pagar se sustituye por el de
recho de no pagar. El derecho de recibir el pago por la obligación 
de no exigirlo. (Articulo 2213). (18). 

Efectos.-Los efectos de la remisión de la deuda no pueden ser 
otros que la extinci6n del crédito mismo con todos sus accesorios. 

sufren una lncopocidod, misma que puede ser parcial de goce como lo del 
extranjero que adquiere Inmuebles sin lo autorización de lo Secretorio de 
Relaciones Exteriores, general de ejercicio como cuando el menor celebra 
cualquier acto, o porciol de ejercicio como lo de lo mujer casado que con• 
troto con el marido sin outorízoci6n judicial. 

118) Lo remisión de fo deudo hecho por testamento y que no deba efectuarse 
sino o lo muerte del acreedor, constituye un legado de liberación. Tal 
caso, se encuentro su¡eto o los regios de formo y fondo que goblemon los 
testamentos. Artículo 1444 del Código Civil Mexicano. 
Eidsten en materia de legados, los articulas 1441, 1442 y 1445, que se 
refieren ol legoéo de prendo, del titulo constitutivo de uno hipoteco, de 
fianza y del titulo público o privado de uno deudo. 
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VIII 

NATURALEZA JURIDICA DE LA RENUNCIA Y REMISION DE LA 
DEUDA EN EL DERECHO MEXICAN0.

1 

Hemos llegado después de examinar las definiciones, las opi
niones de los autores y las tesis que existen sobre el particular, al 
punto central de este trabajo. ¿Cuál es la naturaleza jur1dica de la 
Renuncia y de la Remisi6n de la Deuda en el Derecho Mexicano? 

La naturaleza jurídica de la Renuncia en nuestro derecho, no 
puede ser sino la universal y acerca de la cual, todos los autores 
coinciden en principio. Presenta a nuestro juicio, las caracter1sticas 
señaladas en el desarrollo de esta tesis: El ser abdicativa, unilateral 
y un acto sin contraprestaci6n. 

Creemos contra la opini6n de algunos autores franceses se
qún hemos expuesto, que tanto tratqndose de derechos reales, -ya 
se renuncie a la propiedad, a la copropiedad, al usufructo. o a unC'I 
servidumbre,- como tratándose de derechos personales, -remmda 
a un crédito,- es siempre un acto esencialmente abdicativo, unila~e
ral y sin contraprestación, que no requiere para su perfecd6n la 
aceptación de nadie y que para ser válido solamente es necesario 
que se realice de acuerdo con lo que la ley dispone en los preceptos 
relativos; no afectar al interés público y que no se ejecute en perjui
cio de teroero. 

Por lo que a la Remisi6n de la Deuda se refiere, hemos de decir 
que también constituye un acto unilateral. Esta opinión, que según 
expresamon, no es sino la que han sustentado en sus cátedras los se
ñores maestros, Manuel Borja Soriano y Manuel Gua! Vida!, tiene su 
origen en los antecedentes legislativos de nuestro derecho que como 
ya manifestamos, se encuentran en el Código Civil Portugués. 

En efecto, encontramos qur.t Jos arHculos relativos del C6digo 
Civil Vigente y de los c6digos anteriores, son bastante parecidos a los 
del código Portugués; y Dlaz Ferreira, en sus comentarios, afirma el 
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' carácter unilateral de la remisi6n de deuda, con las siguientes pala
bras: "Seccao XIII.-Do Perdao e da Renuncia. (19) Art. 815° E' licito 
a qualquer renunciar o sen direito, ou remitir a perdoar as presta
~.oes que the sao devidas, excepto nos casos em que a lei o prohibir". 
Y comenta "E' a renuncia 6 grande meio de extinguir a obrigaci;ao, 
porque a cada um, como senhor do sen direito, é inteírament€' libre 
desfazer-se do que é seu, salvo nos casos prescriptos na lei, como 
mas hypotheses dos artigos 182. 508, 928, 14.86, 1490, 2042, e de ou
tros; e, se n'alguns casos é prohibido a renuncia des presta<;oes vin
cendas como na especie de alimentos: artigo 182, en caso nenhurn ó 
prohibida a renuncia de prestm;oos vencidas. Pela renuncia acabom 
os privilegios artigo, 1026 Nº 2C?". 

Los artlculos siguientes dicen: "Art. 816.-0 perdóo concedido ao 
devedor principal aproveita ao fiador; mas o concedido a este náo 
aproveita a aquelle. Art. 817.-Havendo mas de um fiador, e sendo 
todos solidarios, náo aproveita aes otros o perdao, que fer concedido 
si a algum délles na parte 1'..">Spectiva a sua responsabilidade." Es 
-:ividente entonces que nuestro derecho fué calcado en esta materia 
del Código Civil Portugués. 

Por otra parte, al sostener los legisladores del C6digo Civil vi
gente, casi literalmente la redacci6n de los arl!culos 815, 816 y 81 'l 
del Código Portugués, fué necesariamente su deseo el darle· a la re
misi6n de 10 deuda las mismas caracteristicas y naturaleza que tenia 
en la ley que los inspiraba. La Exposici6n de Motivos, dice textual
m'Ente: " ... Por eso, por regla 9eneral, propano reformas que estén 
escudadas con la autoridad de connotados tratadistas o que ya fi
guran en la legislaci6n de los paises m6s cultos. Cuando encontró 
un precepto legal de Código Extranjero que expresara fielmente lo 
que se proponia la Comisión, lo aceptó literalmente, aunque no le 
habrla sido muy dificil cambiar su redacci6n, porque quiso se pudie
ran aprovechar la interpretación que a ese precepto hablan dado los 
tribunales, asi como los trabajos de los tratadistas que lo explicaban 
y comentaban". 

Debe pu€'3, contra cualquier afirmaci6n (20) aceptarse el carác
ter unilateral de la Remisión de la Deuda en nuestro derecho. 

Nosotros consideramos afiliándonos a la opini6n de Coelho de 

( 19) N6tese como el título dlll cop!tulo correspondiente de ese Código nos ha
blo: "Del perdón y de lo Renuncio", es decir, de lo Remisión de deudo y de 
la Renuncio confirmando así lo dicho con anterioridad. 

!20) En los primeros póginas de este trobojo hice alusión al error de Monreso, al 
citar entre los códigos controctuollstos, que consideran a lo Remisión de lo 
Deud(I coma uno donación, al mexlcono. 
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Oliveira, que la remisión de la deuda no es precisamente como pre
tenden algunos autores fronceses, el mutuo disenso que consagra et 
artículo 1134 del C6digo de Napole6n, que no es una donaci6n y 
tampoco un contrato, sino que constituye una liberalidad -en ello 
se asemeja a la Donación y se diferencia de la Renuncia pura-, que 
no significa transferencia, -en ello se asemeja a la Renuncia y se 
dif.erencia de la donación,- que no debe ser aceptada,- en ello se 
asemeja una vez más a lo Renuncia y se diferencia de la donación 
y de cualquier contrato. En definitiva, la Remisión de la Deuda, es 
un instituto muy semejante a la Renuncia aunque diferente, aut6nomo. 

Para concluir, es necesario hacer una aclaraci6n con respecto 
a la declaración unilateral de voluntad como fuente de obligaciones 
y su situación con respecto al acto unilateral remisión de deuda, por
que pudiera pensarse que quien remite una deuda, se obliga en al
guna forma a sostener su propuesta. 

La remisión de deuda no produce obligacionoo, no es fuente 
de obligaciones ni consiste en una declaración de voluntad del acree
dor que hace nacer la necesidad de sostener la remisión y crea una 
acción del deudor para exigirla. Es un acto unilateral del acreedor 
que extingue una obligación aún contra la voluntad del deudor, y sl 
éste expresa su aceptación o ratifica tal acto, no aumenta en nada 
la validez o firmeza de la institución de que tratamos, pues ésta no 
es revocable en principio. 
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SINTESIS Y CONCLUSIONES 

I.-En el primer capitulo de este trabajo hicimos una reproduc
ción de las definiciones que nos dan los autores de la Renuncia y 
especialmente de Ja Remisión de la Deuda, y concluimos que todas 
coincidian en definitiva, al identificar la Renuncia y la Remisión de 
Deuda¡ reservando especialmente este último nombre para el caso 
de la renuncia a un crédito. 

' 
II. -En el segundo capitulo se hizo patente c6mo los autores 

clásicos, especialmente franceses, le dan un carácter esencialmente 
contractual a la remisión de deuda, porque la asimilan a la donación 
y como tal, a un contrato. 

Hicimos también menci6n de las opiniones de algunos autores 
anticontractualistas en principio. 

m. -En el tercer cap!lulo tratamos de establecer la doctrina 
francesa sintetizada en la opini6n de dos autores: Ducoin y Lessona, 
y a tal efecto dijimos que la renuncia es esencialmente abdicativa, 
unilateraL y un acto sin contraprestaci6n. Que la remisión de la 
deuda, es contractual, requiere la aceptación deu deudor, es un acto 
mediante el cual el acreedor con intención de beneficiar a su deudor 
conviene con él en extinguir el adeudo por mutuo consentimiento. 
Para Ducoin es exactamente el mutuo disenso que consagra el ar
ticulo 1134 del Código Civil Francés. 

IV.-En el cuarto capítulo manifestamos: 
a) .-Que no es de aplicarse la revocaci6n o mutuo disenso a 

los casos de renuncia a un crédito y _de remisión de la deuda, porque 
la revocación debe suponer contratos bilaterales en los que se pre
sentan derechos y obligaciones reclprocos, y no contratos unilatera
les en los que hay un solo obligado y por lo mismo con la sola volun
tad del acreedor es suficiente para destruir el vinculo juridico, siendo 
innecesaria la aceptación del deudor. 
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b) .-Que -la remisión de la deuda constituye una liberalidad 
que no debe ser aceptada. 

c). -Que la remisión de la deuda no es una donaci6n aunque 
constituya una liberalidad, porque no existe vínculo jurldico y por lo 
tanto contrato. 

d). -Que la remisión de la deuda no significa transferencia, y 
por tanto no debe ser aceptada. 

e) .-Que el derecho de consignaci6n en pago no constituye en 
ningún caso, una objeción serio a lo tesis anticontractualista, pues 
ésta es una institución juridica que no debe ponerse al servicio de in
tereses de [ndole moral. 

f) .~Que Jcr remisi6n de la deudo no es un contrato, porque la 
aceptaci6n que pueda hacerse o se haga por el deudor beneficiado 
de una remisi6n de deuda, no constituye un consentimiento jur[dico 
contractual, que dé origen a un controlo, sino que constituye una 
aceptación no contractual. Que la extinci6n de uno obligaci6n por 
su cumplimiento, cumplimiento que no requiere tampoco un consen
timiento contractual, sino de hecho, no contractual, es el modo nor
mal de extinción de las obligaciones. Que la remisión de la deuda 
es un modo excepcional de extinci6n al igual que la revocación. Por 
último, que la voluntad única del acreedor, es suficiente para extin
guir por remisión de la deuda la obligación aunque ésta tenga como 
origen un contrato, porque en esencia constituye una renuncia, y es 
inconcebible el que después· de abandonar o abdicar un derecho 
quién lo poseia, subsita dicho derecho porque no haya habido hasta 
entonces aceptación del beneficiado. 

V. -En el quinto capitulo estudiamos ya nuestro derecho posi
tivo, el Código de 1870 y el de 1884. Fundamentalmente dijimos que 
esos códigos consagran la facultad de renunciar para lo cual debe 
hacerse la determinaci6n expresa de cual es la ley que se renuncia. 
Que el articulo 1762 del C6digo de 1870 como el 1648 del Código de 
1884 consagran tanto la facultad de renunciar como la de remitir: 
Por último comentamos y analizamos los articules en particular. · 

VI.-En el capitulo sexto, estudiamos nuestro derecho positivo 
vigente. Expusimos las opiniones de los autores españoles sobre su 
articulo 4<? correlativo del artículo 69 de nuestro código civil. Dijimos 
que ya no se exige que se cite la ley en caso de renuncia sino única
mente no debe quedar duda de cuál es el derecho renunciado. · Di
jimos además, que el art[culo sexto consagra la facultad de renun
ciar derechos concretos, adquiridos, y no derechos subjetivos, facul
tades que conceden determinadas disposiciones legales. Para con
cluir comentamos y analizamos los articulas correspondientes del 
capitulo de la Remisión de la Deuda. 
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VIL-En el séptimo capitulo estudiamos los caracteres de la re· 
misi6n de la deuda y dijimos que puede ser voluntaria y fo~osa, to· 
tal y parcial. a nuestro juicio únicamente gratuita y no onerosa; judi· 
cial o extrajudicial. Diíimos que aun cuando no es un contrato, se 
requiere la capacidad necesaria para contratar, que no ex.iste kirma 
especial para la remisi6n de la deuda, y que los efectos de ésta, son 
la extinci6n del crédito y sus accesorios legales. 

VIII. -En el último capitulo expresamos cuál es a nuestro juicio 
la naturaleza juridica de la renuncia y de la remisi6n de la deuda -en 
nuestro derecho, y a tal efecto mani!estamos que la naturaleza jurldi
oa de la renuncia es la aceptada por la generalidad de los autores, 
el ser abdicativo, unilateral y un acto sin contraprestaci6n. Que la 
naturaleza de la remisi6n de la deuda es que constituye un acto 
unilateral a la luz de nuestros antecedentes legislativos. Para fina
lizar hicimos una salvedad en lo que toca a la declaroci6n unilateral 
de voluntad como fuente de obligaciones y la remisi6n de la deuda 
como acto unilateral. 

De todo lo anterior pretendemos deducir las siguientes 

CONCLUSIONES: 

'l'odas las definiciones que identifican a la Renuncia y a la Re
misión de la Deuda son erróneas, pues son institutos diferentes. 

La definición que aceptamos de lo Renuncia es la misma que 
nos expone Ducoin: "Consiste en el abandono. en el desistimiento 
unilateral de un derecho o de una facultad efectuada sin contrapre&o 
taci6n y sin voluntad de trasmitir el derecho abdicado." La definici6n 
que proponernos de la Remisi6n de la Deuda es la siguiente: "Consis
te en un acto del acreedor mediante el cual. haciendo una liberalidad.. 
extingue unilateralmente ya: sea en forma parcial o' total la obliga
ci6n en favor del deudor, sin recibir contrapreataci6n alguna.'' 

Es un error de la doctrina clásica asimilar la remisión de la 
deuda a la donación y darle un carácter contractual, pues no consti
tuye en manera alguna un contrato. 

La Renuncia es, como lo quiere la doctrina francesa, abdicativa, 
unilateral y un acto sin contraprestaci6n, pero incurre en un error al 
considerar la remisi6n de deuda comq el mutuo disenso que consagra 
el artículo 1134 del C6digo Civil Francés, dándole en suma un carác
ter contractual. 

Nos adherimos a la opini6n de Coelho de Oliveiro. Atzeri, 
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Fadda y Benza (21) y sotitenemos con ellos que la voluntad única 
del acreedor, es suficiente para hacer remisión de la deuda, siendo 
ésta una liberalidad que para su validez no necesita ser aceptada. 
Que en la falta de aceptaci6n se diferencia de la donación y además, 
en que no es traslativa nl,contractual. 

La remisión ~ deuda presenta las características de la Renun
cia, pero se distingue de aquélla en que constituye una liberalidad. 

El derecho de consignación en pago no es objeción a la tesis 
unilateral que sostenemos. 

Nuestro Derecho Positivo tiene algunos defectos y muchos acier
tos, siendo la remisión de la deuda un acto unilateral, tal es su natu
raleza jurldioo. 

C 21 J . Autores que como ya manifestamos en otra parte, el primero de los mismos 
está en su obra. · 
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RUGGIERO ROBERTO DE.-Instiluciones de Derecho Civil. 
VALVERDE Y VALVERDE CALIXTO.-Tratado de Derecho Civil Es

pañol. 
VON THUR.-Tratado de las Obligaciones. 

·'.'',.·; 

NOTA.-Algunos autores de los que se citan en este. trabajo, 
no se incluyen en la bibliografía porque no fueron consultados sino 
a través de los comentarios de otros juristas, lo cual siempre cuida
mos de hacerlo notar. 
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